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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LAMBAYEQUE MG. ALDO ENRIQUE ZAPATA LÓPEZ PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV



Chiclayo, jueves 21 de setiembre del 2017 1. REMATE JUDICIAL



Telf: 481030 - 239182



REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En los seguidos por SCOTZABANK PERÚ S.A.A., contra ALDO FRANCIS TUESTA PADILLA, SARA PADILLA HUANCAS DE TUESTA Y TRANSFIGURACIÓN TUESTA CASTILLO, sobre Ejecución de Garantías, en el Exp. N° 654-2016, del Octavo Juzgado Ovil Comercial, de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, a cargo del Juez Sandro Omar Aguilar Gaitán y Secretario Judicial Manuel Gilberto Romero Balcazar, se ha dispuesto sacar a REMATE JUDICIAL en PRIMERA CONVOCATORIA el bien Inmueble de propiedad de Transfiguración Tuesta Castillo y Sara Padilla Huancas de Tuesta, constituido y ubicado en el Pueblo Joven Víctor Raúl Haya de la Torre, Mz. E Lote 10, Distrito de La Victoria, Provincia de Chiclayo, y Departamento de Lambayeque, inscrito en la Partida N° P10085386 de la Zona Registral N° II - Sede Chiclayo. MONTO DE TASACIÓN: US$ 34,322.60 (Treinta y Cuatro Mil Trescientos Veintidós y 60/100 Dólares Americanos). BASE DE REMATE: US$ 22,881.73 (VEINTIDÓS DOS MIL Y OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO Y 73/100 DOLARES AMERICANOS, equivalente a las dos terceras partes del valor de la tasación del inmueble. DÍA Y HORA DEL REMATE: SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO 2017, A HORAS 11:00 A.M, LUGAR DEL REMATE: El acto de remate judicial en primera convocatoria del bien inmueble descrito, se llevará a cabo en la Sala de Remates de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, ubicado en la calle San José N° 1070, Segundo Piso (Sede antigua) o Tercer Piso (Edificio Nuevo), de la ciudad de Chiclayo. LOS POSTORES, para participar deberán consignar el 10% del valor de la tasación del inmueble sujeto a remate, en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre o certificado de depósito judicial, así como adjuntar la tasa judicial correspondiente por participación de acto de remate judicial en original, señalando número de expediente y juzgado, y documento oficial de identidad en original y copia. CARGAS Y GRAVÁMENES: HIPOTECA: Inscrita a favor del ejecutante Scotiabank Perú SA, hasta por la suma de S/. 104,683.93 (Ciento cuatro mil seiscientos ochenta y tres con 93/100 Soles), la misma que obra inscrita en el asiento D00004 de la Partida Electrónica N° P10085386 del Registro de Predios de la Oficina Reglstral de Chiclayo. LOS honorarios de del Martillero Publico, será de cargo del adjudicatario, según lo establecido en el D.S. N° 0082005-JUS, más I.G.V. Saldo del precio: De ser el caso, el adjudicatario deberá depositar el saldo del precio dentro del tercer día de cerrada el acta de remate, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate. RAFAEL JAMES TAPIA QUIROZ MARTILLERO PUBLICO REG. N° 301 MANUEL GILBERTO ROMERO BALCAZAR



ESPECIALISTA JUDICIAL OCTAVO JUZGADO COMERCIAL PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 6207306 F/ 4404 FP/ 19, 20, 21, 22, 25, 26 set. S/. 73.80



CIVIL



REMATE JUDICIAL EN PRIMERA SUBASTA PÚBLICA Expediente N° 00639-2015-0-1706JR-CO-08°.- Por disposición del Señor Juez del Octavo Juzgado Civil Sub Especialidad Comercial de Lambayeque, que despacha el Dr. SANDRO OMAR AGUILAR GAITAN, con intervención de la Especialista Legal Dra. BETTY DEL SOCORRO VARIAS CÉSPEDES, en los Autos seguidos por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN FRANCISCO DE MOCUPE LTDA. contra ROSA ELVIRA ATALAYA FARROÑAN y OTROS, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, de conformidad con lo dispuesto por Ley N° 28371, que modifica los artículos 731 ° y 732° del Código Procesal Civil, concordante con el Reglamento de la Ley el Martillero Público, aprobado mediante Decreto Supremo N° 0082005-JUS, ha facultado al Martillero Público SUJEILY ENITH CAMACHO FERNANDEZ, con Registro Sunarp N° 276 para ejercer el cargo a nivel nacional; se procederá a llevar a cabo el REMATE PÚBLICO JUDICIAL en PRIMERA CONVOCATORIA consistente en: -DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Predio rural con U.C. N° 19877, Predio el Molino, Valle Zaña, Sector Mocupe Nuevo, Distrito de Lagunas, Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, cuyo dominio, área, linderos, medidas perimétricas, cargas, gravámenes y demás características corre inscrito en la Partida Registra! N° 02251149, del Registro de Propiedad Inmueble (Registro de Predios) de la Zona Registral N° II - Sede Chiclayo. -CARGAS Y GRAVÁMENES: GRAVÁMENES: 1) CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA, inscrita en el asiento D00002, a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN FRANCISCO DE MOCUPE LTDA. hasta por la suma de S/. 10,000.00 (Diez Mil y 00/100 Soles). -VALOR DE TASACIÓN: Valorización para efectos de remate Ascendente a la suma de S/. 82,642.71 (Ochenta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Dos con 71/100 Soles). -BASE DEL REMATE: Deducido conforme a Ley, monto ascendiente a S/. 55,095.14 (Cincuenta y Cinco Mil Noventa y Cinco con 14/100 Soles), equivalentes a las dos terceras partes del valor de la tasación. -DÍA, HORA Y LUGAR DEL REMATE: Martes 10 de Octubre del 2017, a horas 10:00 a.m, en el local de la Sala de Remates ubicada en la Calle San José N° 1052 - 2do. Piso - Cercado de Chiclayo (actualmente calle San José N° 1070, Segundo Piso-Sede Antigua o Tercer piso- Edificio Nuevo). -CONDICIONES DEL REMATE: A) LOS POSTORES: 1. Al momento del acto de remate Oblarán (Garantía) el 10% del valor de la tasación del inmueble en efectivo o en cheque de gerencia negociable, girado a nombre del postor, es decir la suma de S/. 8,264.27. 2. Presentarán en el acto de remate el arancel judicial por



participación en remate, que deberán adquirir en el Banco de la Nación (Código 07153), indicando número de Expediente, Juzgado y DNI/RUC. 3. Informes al teléfono 978436514. B) EL ADJUDICATARIO: 1. A la firma del acta de remate deberá pagar los honorarios del Martillero Público más IGV, de conformidad con el artículo 18 de D.S. N° 008- 2005-JUS. y al Art. 732 del CPC.2. Deberá consignar dentro del tercer día hábil posterior a la fecha de remate en el Banco de la Nación el saldo para completar el monto ofertado, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate a lo dispuesto por el artículo 741 del Código Procesal Civil. Chiclayo, 14 de Agosto del 2017. SUJEILY ENITH CAMACHO FERNANDEZ MARTILLERO PUBLICO REGISTRO N° 276 –SUNARP ICAL N° 3113 DRA. BETTY DEL SOCORRO VARIAS CESPEDES ESPECIALISTA LEGAL OCATVO JUZGADO CIVILCOMERCIAL- CHICLAYO PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 6207017 B/ 7143 FP/ 19, 20, 21, 22, 25, 26 set. S/. 88.20



REMATE JUDICIAL EN SEGUNDA SUBASTA PUBLICA Expediente N° 00181-2014-0-1706JR-CO-080.- Por disposición del Señor Juez del Octavo Juzgado Civil Sub Especialidad Comercial de Lambayeque, que despacha el Dr. SANDRO OMAR AGUILAR GAITAN, con intervención de la Especialista Legal Dra. CAROLINA PORTOCARRERO ESTELA, en los Autos seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO PIURA S.A.C. contra JOSÉ MURO CARLOS, sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, de conformidad con lo dispuesto por Ley N° 28371, que modifica los artículos 731° y 732° del Código Procesal Civil, concordante con el Reglamento de la Ley el Martillero Público, aprobado mediante Decreto Supremo N° 008-2005-JUS, ha facultado al Martillero Público SUJEILY ENITH CAMACHO FERNANDEZ, con Registro Sunarp N° 276 para ejercer el cargo a nivel nacional; se procederá a llevar a cabo el REMATE PÚBLICO JUDICIAL en SEGUNDA CONVOCATORIA consistente en: DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: Predio signado con unidad catastral N° 62258, denominado “ROBERTO” - Sector Montenegro, valle de Motupe, ubicado en el Distrito de Chochope, Provincia y Departamento de Lambayeque, cuyo dominio, área, linderos, medidas perimétricas, cargas, gravámenes y demás características corre inscrito en la Partida RegistraI N° 02273479, del Registro de Propiedad Inmueble (Registro de Predios) de la Zona Registral N° II – Sede Chiclayo. CARGAS Y GRAVÁMENES: GRAVÁMENES: 1) INSCRIPCIÓN DE HIPOTECA, inscrita en el asiento D00002, a favor de CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO PIURA S.A.C. hasta por la suma de US$. 43,120.00 (Cuarenta y Tres Mil Ciento Veinte y 00/100 Dólares Americanos). VALOR DE TASACIÓN: Valorización para efectos de remate Ascendente a



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV la suma de US$.43,120.00 (Cuarenta y Tres Mil Ciento Veinte y 00/100 Dólares Americanos). BASE DEL REMATE: Deducido conforme a Ley, monto ascendiente a US$. 24,434.66 (Veinticuatro Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro con 66/100 Dólares Americanos), que resultan de deducir el 15 por ciento del valor de la primera convocatoria. DÍA, HORA Y LUGAR DEL REMATE: Martes 10 de Octubre del 2017, a horas 09:30 a.m. en el local de la Sala de Remates ubicada en la Calle San José N° 1052 - 2do. Piso - Cercado de Chiclayo (actualmente calle San José N° 1070, Segundo Piso-Sede Antigua o Tercer piso- Edificio Nuevo). CONDICIONES DEL REMATE: A) LOS POSTORES: 1. Al momento del acto de remate Oblarán (Garantía) el 10% del valor de la tasación del inmueble en efectivo o en cheque de gerencia negociable, girado a nombre del postor, es decir la suma de US$. 4,312.00 2. Presentarán en el acto de remate el arancel judicial por participación en remate, que deberán adquirir en el Banco de la Nación (Código 07153), indicando número de Expediente, Juzgado y DNI/RUC. 3. Informes al teléfono 978436514 o RPM *408462 B) EL ADJUDICATARIO: 1. A la firma del acta de remate deberá pagar los honorarios del Martillero Público más IGV, de conformidad con el articulo 18 de D.S. N° 008- 2005-JUS. y al Art. 732 del CPC. 2. Deberá consignar dentro del tercer día hábil posterior a la fecha de remate en el Banco de la Nación el saldo para completar el monto ofertado, bajo apercibimiento de declararse la nulidad del remate a lo dispuesto por el artículo 741 del Código Procesal Civil. Chiclayo, 1 4 de Agosto del 2017. SUJEILY ENITH CAMACHO FERNANDEZ MARTILLERO PUBLICO REGISTRO N° 276 –SUNARP ICAL N° 3113 MANUEL GILBERTO ROMERO BALCAZAR ESPECIALISTA JUDICIAL OCTAVO JUZGADO CIVIL COMERCIAL PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 6207118 F/ 4402 FP/ 19, 20, 21 set. S/. 45.00



AVISO DE REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA Ante el Octavo Juzgado civil Sub Especialidad Comercial, de la Provincia de Chiclayo, que despacha el Sr. Juez Dr. SANDRO OMAR AGUILAR GAITÁN, y Especialista Legal Dra. DIANA YAMUNAQUE SECLEN. En el proceso seguido por EL BANCO FINANCIERO DEL PERÚ. Contra, CARLOS RONAL REQUE LIZA. Sobre, EJECUCION DE GARANTIAS. En el. EXP N° 00031-2016-0-1706-JRCO-08°, el Señor Juez de conformidad con lo dispuesto por Ley 28371, que modifica los Art. 731-732 del Código Procesal Civil Concordante con el Reglamento de la Ley del Martillero mediante D.S. NO 008-2005-JUS, ha facultado al Martillero Público JOSÉ LUIS NECIOSUP FABERIO con Reg. NO 102, para llevar acabo el acto. DE REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA para él. DÍA MIÉRCOLES, 04 DE OCTUBRE DE 2017. A HORAS 3:30 P.M. en la sala de Remates Ubicado en la calle San José N° 1052 -de Chiclayo. BIEN INMUEBLE; Ubicado en la MZ. 5 - LOTE 21, del pueblo tradicional Ciudad Eten, Distrito de Eten, Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque. Con un Área de 233.10 m2. Cuyas Características, Linderos y Medidas Perimétricas, constan inscritas, en la Partida Electrónica N° P10050071 del Registro de Predios de la. Zona Registral N° II Sede Chiclayo; el mismo que saldrá a remate sobre las dos terceras partes de su. Tasación Comercial ascendente a. US$.99,301.00 (NOVENTA Y NUEVE



CRÓNICA



MIL TRESCIENTOS UNO CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS) siendo el precio Base para el Primer Remate US$. 66,200.66 (SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CON 66/100 DÓLARES AMERICANOS) LOS POSTORES: Oblaran la cantidad del 10% no menor del valor de la tasación Equivalente a US$.10,000,00 Dólares Americanos, en efectivo, cheque de gerencia girado a su nombre o depósito Judicial y pagar la Tasa Judicial con el Código N° 7153 del Banco de la Nación, importe por derecho a participar en el remate por S/.810.00 Indicando N° de EXP, Juzgado y documento de Identidad, para ser Postores. A si mismo validar la Tasa Judicial en el área de recaudaciones de la corte superior de Justicia de Lambayeque. HONORARIOS: Es de cargo del ADJUDICATARIO, la comisión del Martillero según escala regulada en el Art. N° 18 del D.S. NO 008-2005-3US. GRAVÁMENES: l.- HIPOTECA: a favor de la Entidad Ejecutante BANCO FINANCIERO DEL PERU. Hasta por la suma de S/.270,396.00.NUEVOS SOLES, para garantizar un crédito por el monto de S/, 186,200.00 Inscrito en el As. 00009, Partida N° P10050071 del Registro de Predios de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo. -TELF: 979996289 - RPM # 979996289 - 979762030. PUBLICAR POR 06 DÍAS. Chiclayo, 10 de Agosto de 2017. CECILIA GUILLERMO ZAMBRANO SECRETARIA JUDICIAL OCTAVO JUZGADO CIVIL COMERCIAL PODER JUDICIAL- CSJLA JOSE LUIS NECIOSUP FABERIO MARTILLERO PUBLICO REG. 102 ABOGADO C.A.L.L 1983 P/ 6207304 F/ 4403 FP/ 19, 20, 21, 22, 25, 26 set. S/. 86.40



PRIMER REMATE JUDICIAL EN EL EXPEDIENTE NRO. 0492013, SEGUIDO ANTE EL PRIMER JUZGADO CIVIL - SEDE JAÉN -LAMBAYEQUE, QUE DESPACHA LA MAGISTRADA LUCIEN ELI MONTOYA URBINA, ESPECIALISTA LEGAL: ROBERTO JUAN HUAMAN SANTISTEBAN, SOBRE PROCESO DE PAGO DE BENEFICIOS SOCIALES Y/O INDEMNIZACIÓN U OTROS BENEFICIOS ECONOMICOS, SEGUIDO POR EDWIN NEIL CASTRO VASQUEZ CON EMPRESA PROMOTORA NOR ORIENTE S.R.L., SE HA NOMBRADO COMO MARTILLERO PÚBLICO A ROXANA ELENA LEÓN USURIN, QUIEN HA DISPUESTO CONVOCAR EL PRIMER REMATE DEL INMUEBLE UBICADO EN: LA MZ. K. LOTE 8. SECTOR LINDEROS. DISTRITO Y PROVINCIA DE JAÉN, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA, CON PARTIDA ELECTRÓNICA N° P33007512 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LA OFICINA REGISTRAL DE JAEN, DE LA ZONA REGISTRAL N° II - SEDE CHICLAYO. VALOR DE TASACIÓN: S/. 697,631.60 (SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON 60/100 SOLES). PRECIO BASE: S/. 465,087.73 (CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y SIETE CON 73/100 SOLES). CARGAS Y GRAVAMENES: ASIENTO 00006) EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCION: MEDIANTE RES. N° 01 DE FECHA 18/06/2014 Y RES. N° 02 DE FECHA 06/08/2014, EL JUEZ DEL PRIMER JUZGADO CIVIL MIXTO DE JAÉN DR. LUCIEN MONTOYA URBINA, SECRETARIO JUDICIAL ROBERTO HUAMAN SANTISTEBAN, RECAIDAS EN EL EXP. 49-2013-L, HA RESUELTO CONCEDER LA MEDIDA CAUTELAR EN FORMA DE INSCRIPCION SOLICITADA POR EDWIN NEIL CASTRO VASQUEZ, SOBRE LA PROPIEDAD DE CARLOS CAMPOS CRUZADO, RESPECTO



JUDICIAL



Chiclayo, jueves 21 de setiembre del 2017



DEL INMUEBLE INSCRITO EN LA PARTIDA N° P33007512, HASTA POR LA SUMA DE S/. 100,000.00 (CIEN MIL CON 00/100 SOLES). FECHA Y HORA DE REMATE: CINCO DE OCTUBRE DEL 2017 A LAS TRECE HORAS Y QUINCE MINUTOS LUGAR DE REMATE: EN EL LOCAL DEL PRIMER JUZGADO CIVIL LABORAL - SEDE JAÉN LAMBAYEQUE, UBICADO EN AV. MARISCAL CASTILLA N° 496 - JAÉN. REQUISITOS PARA SER POSTOR: 1) OBLAR MEDIANTE DEPOSITO EN EFECTIVO O CHEQUE DE GERENCIA UNA CANTIDAD NO MENOR AL DIEZ POR CIENTO DEL VALOR DE TASACIÓN ; 2) PRESENTAR EN ORIGINAL EL DOCUMENTODE IDENTIDAD; 3) PRESENTAR ARANCEL JUDICIAL POR PARTICIPACION EN REMATE JUDICIAL, CONSIGNANDO EL JUZGADO RESPECTIVO, NUMERO DE EXPEDIENTE Y NUMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O RUC (PRESENTAR COPIA DEL ARANCEL JUDICIAL Y DNI); 4) EN CASO DE ACTUAR A TRAVES DE UN REPRESENTANTE LEGAL DEBERAN ACREDITARLO CON EL PODER RESPECTIVO Y EL CERTIFICADO DE VIGENCIA COMISION DEL MARTILLERO PUBLICO: LA COMISIÓN SERÁ CANCELADA POR EL ADJUDICATARIO UNA VEZ CONCLUIDO EL ACTO DE REMATE, DE ACUERDO A LA ESCALA DE COMISIONES DETERMINADO EN EL ART. 18 DEL DECRETO SUPREMO N° 008 -2005 -JUS Y ESTÁN AFECTOS AL IGV, CONCORDANTE CON EL ART. 732 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL MARTILLERA PÚBLICA, ROXANA ELENA LEÓN USURIN, REGISTRO N° 302. ROXANA ELENA LEÓN USURIN MARTILLERA PÚBLICA REGISTRO N° 302. ROBERTO HUAMAN SANTISTEBAN SECRETARIO JUDICIAL PRIMER JUZGADO CIVIL MIXT- JAEN PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 6207133 F/ 1222 FP/ 18, 19, 20, 21, 22, 25 set. S/. 81.00



REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA Ante el Octavo Juzgado civil Sub Especialidad Comercial, de la Provincia de Chiclayo, que despacha el Sr. Juez Dr. SANDRO OMAR AGUILAR GAITÁN, y Especialista Legal Dra. CECILIA GUILLERMO ZAMBRANO. En el proceso seguido por. EL BANCO DE CREDITO DEL PERU Contra, VALENTÍN JUAN FLORES PARRA, MARITZA NAQUICHE YAMUNAQUE, SUELAS DEL NORTE SRL. Y CALZATURE MARITZA SRL. Sobre, EJECUCION DE GARANTIAS REALES. En el. EXP N° 1204-2009-0-1706-JR-CO-O8°, el Señor Juez de conformidad con lo dispuesto por Ley 28371, que modifica los Art.. 731-732 del Código Procesal Civil Concordante con el Reglamento de la Ley del Martillero mediante D.S. NO 008-2005-JUS, ha facultado al Martillero Público JOSÉ LÚES NECIOSUP FABERIO con Reg. N° 102. para llevar acabo el REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA para el DÍA MIÉRCOLES O4 DE OCTUBRE DE 2O17. A HORAS 3:00 PM. en la sala de Remates Ubicado en la calle San José N° 1052 de Chiclayo. BIEN MUEBLE: Ubicado en la calle PURÍSIMA N°1588, (ANTES MZ. 87, LOTE 05, SECTOR 2, POSESIÓN INFORMAL URBANIZACIÓN URRUNAGA) del Distrito de José Leonardo Ortiz Provincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque. Con un área de 158.8 m2. Dueños actuales la sociedad conyugal conformada por LUSE TANIA PAREDES LÓPEZ y JORGE LUÍS CORTEGANA
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CARRASCO, quienes han adquirido el dominio del Inmueble Inscrito en esta Partida. Cuyas Características, área. Linderos y Medidas Perimétricas, constan inscritas, en la Partida N° P1O11O155, del Registro de Propiedad Inmueble. Zona Registral N° II Sede Chiclayo; el mismo que saldrá a remate sobre las dos terceras partes de su. Tasación Comercial Actualizada ascendente a. US$.171,717.99 (CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIECISIETE CON 99/1OO DÓLARES AMERICANOS) Siendo el precio Base para el Primer Remate US$.114,478.66( CIENTO CATORCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 66/ 1OO DÓLARES AMERICANOS) LOS POSTORES; Oblaran la cantidad del 10% no menor del valor de la tasación Equivalente a US$.17,172.00, en efectivo, cheque de gerencia girado a su nombre o depósito Judicial y pagar la Tasa Judicial con el Código N° 7153 del Banco de la Nación, importe por derecho a participar en el remate por S/.810.00 Indicando N° de EXP, Juzgado y documento de Identidad, para ser Postores. A sí mismo validar la Tasa Judicial en el área de recaudaciones de la corte superior de Justicia de Lambayeque. HONORARIOS: Es de cargo del ADJUDICATARIO, la comisión del Martillero según escala regulada en el Art N° 18 del D.S. N° 008-2005-JUS. GRAVÁMEMES: 1.-INSCRIPCION DE CARGAS. Contribuyente Maritza Naquiche Yamunaque. El Inmueble inscrito en esta partida, se encuentra sujeto a Carga Técnica por no cumplir con el Área libre que debió tener la Propiedad (30%) en la construcción de la fábrica conforme lo establece el certificado de parámetros urbanísticos emitido por la municipalidad distrital de José Leonardo Ortiz. Inscrito en el As. 00007, Partida N° P10110155 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo. 2.-HIPOTECA, a favor de la Entidad Ejecutante BANCO DE CREDITO DEL PERU hasta por la suma de US$.118,799.20 Dólares Americanos. Inscrito en el As. 00018, Partida N° P10110155 del Registro de Propiedad inmueble de la Zona Registral N°II Sede Chiclayo. 3.-AMPLIACION DE HIPOTECA: la Hipoteca inscrita en el Asiento 00018. Hasta por el monto de 118,799.20 Dólares Americanos a favor del BANCO DE CREDITO DEL PERU. SE AMPLIA hasta por la suma de US$.187,073.42, Dólares Americanos. Inscrito en el As. N° 00021, Partida N° P10110155, del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo.4.-MODIFICACION DE HIPOTECA: la Hipoteca inscrita en el Asiento 00018. Ampliada en el As. 000021 Hasta por el monto de US$.187,073.42 Dólares Americanos a favor del BANCO DE CREDITO DEL PERU, Se modifica. Para aclarar que el crédito otorgado al deudor Suelas del Norte SRL. Es para compra de Maquinaria por. S/.204.000.00 Nuevos Soles. Inscrito en el AS. N° 00022, Partida N° P10110155, del Registro de Propiedad inmueble de la Zona Registral N° II Sede Chiclayo. TELF: MOV 979996289 - RPM 979996289 - CLARO 979762030. Chiclayo, 10 de Agosto 2017. CECILIA GUILLERMO ZAMBRANO SECRETARIA JUDICIAL OCTAVO JUZGADO CIVIL COMERCIAL PODER JUDICIAL- CSJLA JOSE LUIS NECIOSUP FABERIO MARTILLERO PUBLICO REG. 102 ABOGADO C.A.L.L. 1983 P/ 6204261 F/ 4395 FP/ 18, 19, 20, 21,22, 25 set. S/. 111.60



PRIMER REMATE PUBLICO En el Expediente N° 01677-2013-01706-JR-CI-08 sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS seguido por VÍCTOR LEONCIO REYES NAVAL Y



4



Chiclayo, jueves 21 de setiembre del 2017



ANA CECILIA MACALOPÚ DÍAZ en contra de FELIPE ZURITA PRIETO (representado por la Curadora Procesal Milagros de la Cruz López Herrera) Y ESTHER LUCUMI DE ZURITA, el señor juez del Octavo Juzgado Civil Sub Especialidad Comercial de Chiclayo, Dr. Sandro Omar Aguilar Gaitán, Especialista Legal Dra. Betty Varías Céspedes, ha dispuesto sacar a REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA el inmueble ubicado en Mz. K, Lote 23, sección 101, del pueblo tradicional Picsi, distrito de Picsi, provincia de Chiclayo y departamento de Lambayeque, cuya área, linderos, medidas perimétricas y demás características aparecen inscritas en la partida número P10163761 del registro de la propiedad inmueble (registro especial de predios) de la zona registral N° II - sede Chiclayo. AFECTACIONES: 1) Asiento 00002 HIPOTECA a favor de Ana Cecilia Macalopú Díaz y Víctor Leoncio Reyes Naval, hasta por la suma de S/. 110,000.00 a fin de garantizar el préstamo de S/. 90.000.00, mediante escritura pública del 11.07.12. ante Notario Público Dr. Carlos Alberto Caballero Burgos. Título inscrito el 18.07.12. VALOR DE TASACIÓN: US$ 181.805.80 (ciento ochenta y un mil ochocientos cinco y 80/100 dólares americanos) BASE DEL REMATE: US$ 121,203.87 (ciento veintiún mil doscientos tres y 87/100 dólares americanos) equivalentes a las dos terceras partes del valor de tasación. DÍA Y HORA DEL REMATE: 23 de octubre de 2017. a las 10.00 a.m. LUGAR DEL REMATE: Sala de remates ubicada en calle San José N° 1052, distrito y provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque. LOS POSTORES: Oblarán el 10% del valor de tasación en efectivo o cheque de gerencia a su nombre sin el sello de “no negociable” y presentarán su arancel judicial (con copia del arancel y D.N.I.) suscribiéndolo con número de expediente, generales de ley. Los honorarios del martillero público son por cuenta del adjudicatario de conformidad con el artículo 732° del Código Procesal Civil y están afectos al I.G.V. Chiclayo, 14 de agosto de 2017 MAURICIO PONCE VALDIVIA MARTILLERO PUBLICO REG. N° 236 P/ 6202050 B/ 7113 FP/ 15, 18, 19, 20, 21, 22 set. S/. 63.00



PRIMER REMATE JUDICIAL - JAEN En los seguidos por SCOTIABANK PERU SAA con CAFÉ ZIZOU SAC, CASTILLO CRUZ ROSAS, CASTILLO FLORES VICENTE PEDRO, CASTRO MORALES SARA MARLENY y FLORES DE CASTILLO LUZMILA, sobre Ejecución de garantías, Expediente N° 02898-2014-0-1703TR-CI-01. por orden del 1° Juzgado Civil - Jaén, a cargo de la Sra. Magistrada MONTOYA URBINA Luden Eli, Especialista Legal CAYATOPA CALDERON Jhon Vladimir; el suscrito Martillero Público, rematará en primera convocatoria el siguiente inmueble ubicado en: Mz. E Lote 06 Urb. Habilitación Urbana Camino Real II Jaén, inscrita en la Partida N° 11017206 de la ZONA REGBTRAL N° II - SEDE CHICLAYO, OFICINA REGISTRAL JAEN. VALOR DE LA TASACIÓN: S/ 95,296.00 (NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 00/100 SOLES) PRECIO BASE: S/. 63, 530.67 (SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA CON 67/100 SOLES) que viene a ser las dos terceras partes del precio de tasación. GRAVAMENES Y CARGAS: Asiento 00003 CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA.- se constituye hipoteca, a favor de SCOTIABANK PERU SAA hasta por la suma de S/. 247,800.00, el título fue inscrito el 08/11/2013. DÍA DEL REMATE: 10 de Octubre de 2017.



CRÓNICA



HORA: A las 10:00 AM. L LUGAR; En la sede del juzgado, en sito en la calle Mariscal Castilla N° 490 Segundo Piso Provincia de Jaén, Departamento de Cajamarca. POSTORES: 1. Oblarán el 10% (S/. 9,529.60 Soles) del Valor de Tasación en efectivo o cheque de gerencia. Además deberá adjuntar tasa judicial (CÓDIGO: 07153) (IMPORTE: S/. 405.00 Soles) por derecho de participación en el remate, consignar número del expediente con copia del arancel, DNI en original y fotocopia. Si es persona jurídica con los poderes correspondientes 2. El que resulte adjudicatario deberá depositar la diferencia del oblaje entregado, dentro de los tres días siguientes al remate, bajo responsabilidad de declararse nulo y perder el importe entregado. 3. Así también deberá cancelar a la firma del acta de adjudicación, la comisión de la martillera, establecido en el Art. 18 del DECRETO SUPREMO N° 008 -2005 -JUS y están afectos al IGV. 4. INFORMES: Teléfono: 01-4412668/ #949-063-616 www.martillerocorrea. es.tl A. ORLANDO CORREA GUERRERO ABOGADO- MARTILLERO PUBLICO RESGISTRO N° 193 ABOG. JHON VLADIMIR CAYATOPA CALDERON SECRETARIO JUDICIAL 1° JUZGADO CIVIL- JAEN PODER JUDICIAL P/ 6201952 F/ 1215 S/. 73.80 FP/ 14, 15, 18, 19, 20, 21 set.



2. EDICTOS CLASIFICADOS INSCRIPCIÓN Y RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS



RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO Ante el 1° Juzgado de Paz Letrado Civil de Chiclayo, Expediente N° 03482017, que despacha la Dra. Giulliana V. Vásquez Carrasco, Secretaria María T. Farro Uceda; Que el solicitante PABLO VIRGILIO BARRETO RODRIGUEZ acude a este órgano jurisdiccional con la finalidad de solicitar la Rectificación de partida de Nacimiento; en el extremo de anular uno de sus tres nombres toda vez que figura como “JUAN PABLO VIRGILIO” debiendo quedar en adelante como PABLO VIRGILIO BARRETO RODRIGUEZ. Asimismo su fecha de nacimiento toda vez que figura “AÑO 1945” debiendo ser lo correcto AÑO 1947.Chiclayo, 12 de Septiembre del 2017 MARIA TERESA FARRO UCEDA SECRETARIA JUDICIAL PRIMER JUZGADOP DE PAZ LETRADO CIVIL PODER JUDCIAL- CSJLA P/ 6206434 B/ 7136 FP/ 19, 20, 21 set. S/. 14.40



PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO Exp. N° 1848-2016-0-1706-JR-CI-04, Juez Héctor Conteña Vizcarra; Esp. Legal Rossana Montenegro Arana, ha expedido la siguiente: RESOLUCIÓN N° 03, fecha 11-10-2016; disponer la publicación por edicto de la Resolución Admisoria: AUTOS y VISTOS; y CONSIDERANDO: El actor acude ante el órgano jurisdiccional, postulado Prescripción Adquisitiva de Dominio, a fin que se le declare propietario, del bien inmueble ubicado en la Calle Arica N° 1829, Urbanización Campodónico, Distrito y Provincia de Chiclayo, Lambayeque, con un área de 280 metros cuadrados; y que viene ejerciendo la posesión
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del vehículo de manera continua, pacífica y pública;....”; por lo que se SE RESUELVE: ADMITIR a trámite en la vía PROCESO ABREVIADO, la demanda de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, presentada por FRANCISCA GAVIDIA DE COLLAZOS en contra de JOSE SEGUNCO CAPO VELIZ, SEGUNDO SEVERIANO HERNANDEZ VELIZ,LORENZO VELIZ LA ROSA,ROSA AMALIA ARAUJO LA ROSA, LUISA RIVAS BANCES, SRTURO MARTIN BURGA VELIZ, AMALIA ARAUJO DE WILLIS, LUCIA LAZARTE DE SEGURA, ROSAURA LAZARTE LA ROSA; 2] NOTIFICAR POR EDICTOS a la SUCESIÓN DE ROSAURA LAZARTE LA ROSA, SUCESION DE ROSA AMALIA ARAUJO LA ROSA, LUISA RIVAS BANCES, con un extracto de la resolución admisoria y de la presente resolución, a fin de que se apersonen al proceso y efectúen la contradicción a la pretensión de la parte demandante, en el plazo de NOVENTA DÍAS por tratarse de personas indeterminadas o inciertas, BAJO APERCIBIMIENTO DE NOMBRAR CURADOR PROCESAL, debiendo publicarse los Edictos en el DIARIO JUDICIAL “LA REPÚBLICA” por TRES DÍAS HÁBILES y acreditarse su realización con el primer y e! último ejemplar de las publicaciones realizadas. 3] NOTIFIQUESE POR CÉDULA A LA SUCESIÓN DE LORENZO VELIZ LA ROSA, ARTURO MARTIN BURGA VELIZ, AMALIA ARAUJO DE WILLIS, SUCESION DE LUCIA LAZARTE DE SEGURA, 4] Téngase como CITADOS a los colindantes MARIA MECHAN VIUDA DE BOBADILLA, EDELMIRO FUSTAMANTE BENAVIDES, WALTER REYES HERNANDEZ, notificándolos con la demanda y anexos. PUBLÍQUE5E un extracto de la demanda por tres veces, con un intervalo de TRES DÍAS, en el Diario Oficial de esta Corte Superior de Justicia.-RESOLUCION 09: DEL 22-08-2017 RESUELVE: ACLARAR el extremo que ordena notificar por edictos que no debió consignarse a la Secesión de Rosa Amalia Araujo La Rosa de Willis sino mas bien a SEGUNDO SEVERIANO HERNANDEZ VELIZ a quien se le notificara por edictos con extracto de la resolución admisoria y la presente resolución a fin de que se apersone al proceso y conteste la demanda en el plazo de 90 días por tratarse de persona indeterminada PUBLIQUESE UN EXTRACTO de la demanda por tres veces con un intervalo de tres días hábiles en el Diario Oficial La República Chiclayo, 11 de Setiembre del 2017 ROSSANA MONTENEGRO ARANA SECRETARIO JUDICIAL CUARTO JUZGADO CIVIL PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 6201049 B/ 7104 FP/ 14, 20, 26 set. S/. 40.00



SUCESIÓN INTESTADA SUCESIÓN INTESTADA Por ante el Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Lambayeque, a cargo de la señera Juez VERONIKHA SANTA CRUZ RONDOY con intervención del especialista legal Santos Flores Ramos, se ventila la causa civil N° 01816-2017-CI, seguidos por MARIA BALTAZARA SANTAMARIA LLOUYA sobre sucesión intestada de CARMEN SANTAMARIA LLONTOP y MATILDE LLOUYA, en cuya resolución 02, de fecha 01-09-2017, se ha dispuesto la publicación de un extracto de la demanda y resolución admisoria que es como sigue: MARIA BALTAZARA LLOUYA: identificada con D.N.I. N° 17624201, solicita en vía proceso No Contencioso LA SUCESIÓN INTESTADA de sus padres CARMEN SANTAMARIA LLONTOP, fallecido el 06 de Noviembre de 1951 y MATILDE



LLOUYA SUYON fallecida el 13 de agosto de 1995; Resolución N° 02 de fecha 01 de enero del 2017, SE RESUELVE Admitir en trámite NO CONTENCIOSO, la demanda interpuesta por MARÍA BALTAZARA LLOUYA, sobre SUCESIÓN INTESTADA de sus fallecidos padres CARMEN SANTAMARIA LLONTOP y MATILDE LLOUYA SUYON; publíquese por tres veces consecutivas en el diario LA REPUBLICA.Lambayeque, 12 de septiembre del 2017. ABOG. SANTOS FLORES RAMOS ESPECIALISTA CIVIL- FC JUZGADO DE PAZ LETRADO LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJL P/ 6210319 B/ 7166 FP/ 20, 21, 22 set. S/. 20.00



SUCESIÓN INTESTADA EXP.N° 017-2017-0- Cl Que, por ante el Juzgado de Paz Letrado de Tuman que despacha; la señora Juez Dra Hellen Guevara Jiménez en la solicitud presentada por doña MARIA LUCILA IRIGOIN GONZÁLES sobre SUCESIÓN INTESTADA, se ha proveído lo siguiente: ..., SE RESUELVE: ADMITIR a trámite en PROCESO NO CONTENCIOSO la solicitud interpuesta por doña MARIA LUCILA IRIGOIN GONZÁLES sobre SUCESIÓN INTESTADA del quien en vida fue doña JUANA GONZÁLES DE IRIGOIN, con conocimiento del representante del Ministerio Público ; efectúese las publicaciones de ley en el Diario oficial “El Peruano” y en otro de mayor circulación. JOSE LUIS ZUMARAN CRUZADO SECRETARIO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO TUMAN PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 6206432 B/ 7135 FP/ 19, 20, 21 set. S/. 12.60



3. NOTIFICACIONES POR EDICTOS INEFICACIA DE TITULO VALOR Por ante el Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de Lambayeque a cargo de la señora Juez VERONIKHA SANTA CRUZ RONDOY con intervención del especialista legal Santos Flores Ramos, se ventila la causa civil N° 02456-2017-CI, seguidos por LEIDY ROAS SANTOS sobre INEFICACIA DE TITULO VALOR, en cuya resolución 01, de fecha 12 de septiembre del año 2017, se ha dispuesto la publicación de un extracto de la demanda y resolución admisoria que es como sigue: DEISY ROSAS SANTOS, identificada con D.N.l. N° 77018155, con domicilio en calle Antonio Monsalve Baca N° 1118 -Lambayeque, solicita en vía proceso SUMARISIMO la demanda de ineficacia de titulo valor, del Cheque N° 00866217, por el monto de S/. 9S50.23 soles y Cheque N° 00866222, por el monto de S/. 53.54 soles, ambos del Banco de Crédito del Perú, moneda nacional perteneciente a la empresa QUIMICA SUIZA; Resolución N° 01 de fecha 12 de Septiembre del 2017, SE RESUELVE: Admitir en trámite, proceso SUMARISIMO, la demanda interpuesta por LEIDY ROSAS SANTOS contra el BANCO DE CREDITO DEL PERÚ sobre INEFICACIA DE TITULO VALOR, por ofrecidos sus medios probatorios. TRASLADO por cinco días, baje apercibimiento de Rebeldía. Lambayeque. 12 de Septiembre del 2017. ABOG. SANTOS FLORES RAMOS ESPECIALISTA CIVIL- FC JUZGADO DE PAZA LETRADO LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJL P/ 6212386 B/



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV FP/ 21, 22, 25, 26, 27 set. S/. 34.50



OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO Ante el Segundo Juzgado de Paz Letrado Civil de Chiclayo, que despacha el señor Juez doctor WILLY ARNALDO LOPEZ FERNANDEZ, asistido por el Secretario Judicial doctor LUCIANO PUELLES DIAZ, se ventila el Expediente N° 0052-2015-0, seguido por EDPYME ALTERNATIVA, sobre OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO, SE DISPONE: i) PROGRAMAR EL REMATE EN PRIMERA CONVOCATORIA PARA EL DIA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, A HORAS DIEZ DE LA MAÑANA, LA MISMA QUE SE LLEVARÁ A CABO EN LA SALA DE REMATES UBICADO EN LA CALLE SAN JOSÉ N° 1070 SEGUNDO PISO DE CHICLAYO, respecto del BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA MANZANA W2 LOTE N° 1 - SECTOR 1 -ASENTAMJENTO HUMANO LA VICTORIA, DEL DISTRITO DE LA VICTORIA -PROVINCIA DE CHICLAYO - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE; CUYA DESCRIPCION FISICA, LINDEROS, MEDIDAS PERIMETRICAS Y VALOR DE LA TASACION, SE ENCUENTRAN CONSIGNADAS EN EL DISCTAMEN PERICIAL DE FECHA VEINTIDÓS DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS; 2) REQUIERASE A LA PARTE EJECUTANTE, para que cumpla con realizar las publicaciones edictales que la ley prevé, de conformidad -con lo normado por el artículo 733° del Código Procesal Civil; 3) PUBLÍQUENSE LOS AVISOS JUDICIALES en el Diario “La República”, por el término de SEIS DÍAS. WILLY ARNALDO LOPEZ FERNANDEZ JUEZ SEGUNDO JUZGADO DE PAZ LETRADO CIVIL CHICLAYO LUCIANO PUELLES DIAZ ESPECIALISTA LEGAL 2° JUZGADO DE PAZ LETRADO CIVIL PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 6212260 F/ 4424 FP/ 20, 21, 22, 25, 26, 27 set. S/. 48.60



RECONOCIMIENTO DE TENENCIA En el Exp. N° 8326-2O16-0-17O6-JRFC-02, seguido por ALEX BRICEÑO RINZA con ELENA VILCA MENDOZA, sobre reconocimiento de tenencia, se ha resuelto lo siguiente: Resolución N° O2 del 24-02-2016: ADMITIR A TRÁMITE vía proceso único, la demanda interpuesta por ALEX BRICEÑO RINZA contra ELENA VILCA MENDOZA, sobre reconocimiento de tenencia. Notifiquese mediante EDICTOS con una síntesis del auto admisorio a la demandada para que se apersone al proceso y conteste la demanda en el plazo de 3O DÍAS HÁBILES, bajo apercibimiento de nombrársele Curador Procesal.- Firma y sello de Juez y Secretaria. Chiclayo, 13 de Setiembre del 2017. LUCIA ESTELA VASQUEZ SECRETARIA JUDICIAL SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA CHICLAYO PODER JUDICIAL- CSJLA P/ 6206425 B/ 7133 FP/ 19, 20, 21 set. S/. 14.40



4. EDICTOS PENALES EDICTO PENAL EXP. N°:01705-2015-69-1708-JRPE-01 JUEZ: DRA. YESENIA CHAÑAME



CRÓNICA



RAMOS ESP. DE JUZG.: ABOG. NANCY RAMOS MONTOYA IMPUTADO: INCA TAMANI, SADRAC AGRAVIADO: INCA SÁNCHEZ, LAKSMHY ANTOHANET Por el presente, CITO LLAMO Y EMPLAZO, al acusado INCA TAMANI, SADRAC, con DNI N° 44217938, quien deberá concurrir a la Audiencia de Juicio Oral señalado en la presente causa seguida en su contra como presunto autor del delito CONTRA LA FAMILIA, en la modalidad de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de LAKSMHY ANTOHANET INCA SÁNCHEZ, señalada para el día DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA (hora exacta), en la Sala de Audiencias de este Juzgado de Motupe. NOTIFICAR al ACUSADO INCA TAMANI, SADRAC, en su domicilio real consignado por el representante de! Ministerio Publico e! ubicado en el Asentamiento Humano 06 de Agosto-Tahuantisuyo Mz. B-Lote21- Ventanilla-Callao-Lima. Asimismo, NOTIFIQUESE mediante edictos Judiciales, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia de ser DECLARADO, REO CONTUMAZ, y ordenarse su captura a nivel nacional. Publíquese el presente edicto por tres días consecutivos. DRA. YESENIA GUISELA CHAÑAME RAMOS JUEZ JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE MOTUPE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 23 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 7871-2016-73-1706JR-PE-03 JUZGADO: Tercer Juzgado Penal Unipersonal IMPUTADO: JOSÉ SANDOVAL DAMIÁN DELITO: CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO: SOCIEDAD ESP. DE JUZGADO: JOSUÉ MENDOZA JIMÉNEZ JUEZ: Dr. JORGE LUIS ROJAS CRUZ Se NOTIFICA a: JOSÉ SANDOVAL DAMIÁN, con la resolución número OCHO de fecha 23 de agosto de 2017: PROGRAMAR audiencia de juicio oral para el DÍA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A HORAS UNA DE LA TARDE, en la misma sala de audiencias número NUEVE. Tercer Piso sito en la avenida José Leonardo Ortiz N° 155 Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz en caso de ¡inconcurrencia. Por haberse dispuesto en el EXPEDIENTE N° 7871-201673-1706-JR-PE-03 en el proceso seguido contra el acusado JOSÉ SANDOVAL DAMIÁN, como presunto autor del delito contra La Seguridad Pública en la figura de Peligro Común en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, tipificado en el primer párrafo del artículo 274° del Código Penal, en agravio de la SOCIEDAD. Chiclayo, 23 de agosto de 2017. JORGE LUIS ROJAS CRUZ JUEZ TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 23 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 9216-2016-15-1706JR-PE-03 JUZGADO: Tercer Juzgado Penal Unipersonal ACUSADO: EDUARDO JAVIER TELLO GARCÍA DELITO: CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO: SOCIEDAD ESP. DE JUZGADO: JOSUÉ MENDOZA JIMÉNEZ
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Chiclayo, jueves 21 de setiembre del 2017



JUEZ: Dr. JORGE LUIS ROJAS CRUZ Se NOTIFICA a: EDUARDO JAVIER TELLO GARCÍA, con la resolución número SEIS de fecha 21 de agosto de 2017: PROGRAMAR audiencia de juicio oral para el DÍA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A HORAS ONCE Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA, en la misma sala de audiencias número NUEVE, Tercer Piso sito en la avenida José Leonardo Ortiz N° 155 - Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz en caso de inconcurrencia. Por haberse dispuesto en el EXPEDIENTE N° 9216-201615-1706-JR-PE-03, proceso seguido contra el imputado EDUARDO JAVIER TELLO GARCÍA, como presunto autor del delito contra La Seguridad Pública en la figura de Peligro Común en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, tipificado en el primer párrafo del artículo 274° del Código Penal, en agravio de la SOCIEDAD. Chiclayo. 2 1 de agosto de 2017. JORGE LUIS ROJAS CRUZ JUEZ TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL Oficio N° 4888 -2017-0-1708-TR-PE/ JCHM JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LAMBAYEQUE JUEZ: JOSÉ LUIS CHÁÑAME PARRAGUEZ ESPECIALISTA: Balarezo Ocón CITA Y EMPLAZA: al acusado de autos CESAR AUGUSTO SONÓ HUILCAMANGO, a efecto de notificarle con el tenor de la resolución UNO de fecha 12 de junio del 2017, que contiene el auto de que dispone: 1. CITAR a la AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMIALIAR requerido por el representante Fiscal de la Segunda Fiscalía Penal de Lambayeque; Asimismo se le notifica con el tenor de la resolución de la RESOLUCIÓN TRES de fecha 25 de agosto del 2017 que dispone: DECLARAR FRUSTRADA la instalación de Is presente audiencia y reprogramar la misma, para el día DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE a horas OCHO CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA , en esta misma sala de audiencia, la misma que se realizara en la Silla de Audiencias del Juzgado de investigación Preparatoria de Lambayeque, sito en Calle Víctor Doig y Lora 185 - Lambayeque. Por haberse dispuesto así en el cuaderno de expediente N- 4888-20170-í 706-[R-PE-06, que se sigue contra Cesar Augusto Sonó Huilcamango por el delito de omisión a la asistencia familiar. JOSE LUIS CHANAME PARRAGUEZ JUEZ JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° : 072852015-45-1706-JR-PE-01 JUZGADO: PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO JUEZ: Dra. MARÍA LUZCELINA VÁSQUEZ VÁSQUEZ ESPECIALISTA DE CAUSAS: CORINA SILVA ZELADA ESPECIALISTA DE AUDIENC: KIMBERLING SERNAQUE VELA Se NOTIFICA a: ELIOS DAVID MANRRIQUE GUEVARA, con la resolución número DOS de
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(echa 26.07.2017, en la cual se ha RESUELTO: 1.-CITAR A JUICIO ORAL para el día DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL ANO EN CURSO o horas TRES Y TREINTA DE LA TARDE, ¡o mismo que se realizará en la Sala de Audiencias N° 08-Tercer Piso de la Nueva Sede del Poder Judicial ubicado en Avenida José Leonardo Ortiz 155 -Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz y ordenarse su ubicación y captura en caso de inasistencia. 2.-Por haberse dispuesto así en el EXPEDIENTE N° 07285-2015-451706-JR-PE-01 causa seguido contra el acusado ELIOS DAVID MANRRIQUE GUEVARA, como presunto autor del delito contra Lo Seguridad Pública, en su figura de Peligro Común, modalidad de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD delito tipificado en el articulo 274° del Código Penal, en agravio de LA SOCIEDAD. Dra. MARÍA LUZCELINA VÁSQUEZ VÁSQUEZ JUEZ JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO NCPP- CSJLAMB PODER JUDICIAL FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 2017-039-JPU-SI CARPETA FISCAL: 2014-284-1ra. FPPC.SI ACUSADOS: OLGER REYMUNDO JIMÉNEZ MELENDREZ DELITO: TENENCIA ILEGAL DE ARMA DE FUEGO AGRAVIADO: EL ESTADO MINISTERIO DEL INTERIOR JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CESPEDES SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN NÚMERO CATORCE donde se dispone: REPROGRMAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL 2017 A HORAS 09:00 DE LA MAÑANA, audiencia que se llevara a cabo en la Sala de Audiencias del local de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ignacio, ubicado en la Av. Mariano Melgar N° 375 2do. Piso de esta ciudad, para que se notifique al acusado OLGER REYMUNDO JIMÉNEZ MELENDREZ , en el proceso que se le sigue como autor del delito de TENENCIA ILEGAL DE ARMA DE FUEGO, en agravio de El Estado- MINISTERIO DEL INTERIOR; Se le notifica para que tenga conocimiento la parte acusada, bajo apercibimiento de ser declarada reo CONTUMAZ y disponer su CAPTURA en Je inconcurrencia; Este proceso se encuentra ventilándose con número de expediente QÍ9 IPU-SI en el Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Primera Fiscalía Penal de la ciudad de San Ignacio. Y se remite el presente edicto para que disponga su PUBLICACIÓN, en el diario oficial “La República” de la ciudad de Jaén, por el lapso de 03 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, asimismo en la Página Web de la Institución, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 128° del Código Procesal Penal.San Ignacio, 18 de agosto del 2017. MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPEROSNAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR- SAN IGNACIO ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CESPEDES ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO PENAL UNIPEROSNAL PJ- CSJLA- SAN IGNACIO FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° : 069532015-67-1706-JR-PE-01 JUZGADO: PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE
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Chiclayo, jueves 21 de setiembre del 2017



CHICLAYO JUEZ: Dra. MARÍA LUZCELINA VÁSQUEZ VÁSQUEZ ESPECIALISTA DE CAUSAS: CORINA SILVA ZELADA ESPECIALISTA DE AUDIENC: KIMBERLING SERNAQUE VELA Se NOTIFICA a: JHON RAFAEL VASQUEZ, con la resolución número DOS de fecha 31.07.2017, en la cual se ha RESUELTO: 1.-CITAR A JUICIO ORAL para el dio DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO g horas DOS Y CUARENTA DE LA TARDE, lo misma que se realizará en la Sala de Audiencias N° 08-Tercer Piso de la Nueva Sede del Poder Judicial ubicado en Avenida José Leonardo Ortiz 155 -Chiclayo, bayo apercibimiento de ser declarado reo contumaz y ordenarse su ubicación y captura en caso de inasistencia. 2.-Por haberse dispuesto así en el EXPEDIENTE N° 06953-2015-671706-JR-PE-01 causa seguida contra el acusado JHON RAFAEL VASQUEZ. como presunto autor del delito contra La Vida, El Cuerpo y La Salud, en su modalidad de LESIONES LEVES, ilícito previsto en el artículo 122° del Código Penal, en agravio de Wilmer Walter Medina Gayoso. Dra. MARÍA LUZCELINA VÁSQUEZ VÁSQUEZ JUEZ JUZGADO UNIPERSONAL DE CHICLAYO NCPP- CSJLAMB PODER JUDICIAL FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL 2° JUZG. INVEST. PREPARATORIA EXPEDIENTE: 07278-2012-3-17 06-JR-PE-02 ESPECIALISTA: KARINA RAMÍREZ MIMBELA IMPUTADO: RODAS ROJAS, EDUAR DELITO: SECUESTRO AGRAVIADO: DAMIÁN TUCHIA, JULIM Y OTROS ESP. DE AUDIENCIA: LISSETE TORRES TAFUR El Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, notifica por el presente edicto a los agraviados Peque Rojas Violeta y Damián Trucha Julim, con la resolución número dieciséis, mediante la cual se dispone: REPROGRAMAR LA PRESENTE AUDIENCIA PARA EL DÍA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A HORAS NUEVE PE LA MAÑANA EN LA SALA N° 02 del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo; ubicada en la Av. José Leonardo Ortiz N” 155 Centro Cívico - Chiclayo - 2do piso, quedando debidamente notificados las partes procesales asistentes. Se deja constancia que se programa la audiencia para la fecha señalada, a razón de la distancia y de la demora de la devolución de las notificaciones. NOTIFICAR a todas las partes procesales inconcurrentes en su domicilio real y procesal; sin perjuicio de ello, se dispone notificar mediante edictos a los agraviados Peque Rojas Violeta y Damián Trucha Julim. REQUERIR la devolución de la cédula de notificación que contiene la resolución número doce, dirigida a la agraviada Peque Rojas Violeta a su domicilio real. OFICIAR al Jefe de Odecma de Cajamarca y a la Administración de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, a fin de INFORMAR que el personal encargado del dillgenciamiento y remisión de la cédula de notificación encomendadas por este Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria, no han sido devueltas pese a los requerimientos realizados por este órgano jurisdiccional, esta situación ha conllevado que la audiencia se reprograme, ocasionado dilación en el presente proceso. RECOMENDAR al asistente jurisdiccional, que diligencie las cédulas de notificación dirigidas a los agraviados Damián Trucha Julim, Rodríguez Huamán Cesar, Juan
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Alfredo Teque Puescas, Caritamari Vásquez Chito y Violeta Yaneth Peche Rojas, remita vía correo electrónico a [email protected]. pe. [email protected] y rocampo@ pj.gob.pe; debiendo recabar las cédulas de notificación oportunamente; bajo apercibimiento de remitir copias a ODECMA. REQUERIR a la representante del Ministerio Público, que en el plazo de veinticuatro horas cumpla con justificar documentaImente los motivos de su inconcurrencia a la presente, bajo apercibimiento de informarse al fiscal coordinador. REITERAR los apercibimientos decretados en autos. NOTIFIQUESE a las partes procesales, sin perjuicio de notificar a los imputados mediante EDICTOS en el DIARIO “LA REPÚBLICA” por tres días. MARISOL VASQUEZ RUIZ JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL Oficio N° 2727 -2017-0-1708-TR-PE/ JCHM JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LAMBAYEQUE JUEZ: JOSÉ LUIS CHÁÑAME PARRAGUEZ ESPECIALISTA: Hoyos Monsalve CITA Y EMPLAZA: al acusado de autos JHONY EDILBERTO QUIROZ FARRO, a efecto de notificarle con el tenor de la resolución UNO de fecha 05 de abril del 2017, que contiene el auto de que dispone: 1. CITAR a la AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO EN CASO DE DELITOS DE FLAGRANCIA, CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMIALIAR requerido por el representante Fiscal de la Segunda Fiscalía Penal de Lambayeque; Asimismo se le notifica con el tenor de la resolución de la RESOLUCIÓN CINCO de fecha 23 de agosto del 2017 que dispone: DECLARAR FRUSTRADA la instalación de la presente audiencia y reprogramar la misma, para el día ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE a horas ONCE DE LA MAÑANA, en esta misma sala de audiencia, ¡a misma que se realizara en la Sala de Audiencias del juzgado de investigación Preparatoria de Lambayeque, sito en Calle Víctor Doig y Lora 185 Lambayeque. Por haberse dispuesto así en el cuaderno de expediente N° 27272017-0-1706-JR-PE-06, que se sigue contra Jhony Edilberto Quiroz Farro por el delito de omisión a la asistencia familiar. JOSE LUIS CHANAME PARRAGUEZ JUEZ JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 2017-158-JPU-SI ACRPETA FISCAL: 2017-257-1ra. FPPC.SI ACUSADOS: JESÚS FLORES CAMPOS DELITO: OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: YAJAHIRA DALILA FLORES MERINO JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CESPEDES SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO donde se dispone: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA ONCE DE OCTUBRE DEL 2017 A HORAS 09:00 DE LA MAÑANA, audiencia que se llevara a cabo en la Sala de Audiencias
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de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ignacio, ubicada en Mariano Melgar N° 375 2do. Piso de esta ciudad, para que se notifique al acusado JESUS FLORES CAMPOS, en el proceso que se le sigue como autor del delito de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de YAJAHIRA DALILA FLORES MERINO; se le notifica para que tenga conocimiento la parte acusada, bajo apercibimiento de ser declarado reo CONTUMAZ y disponer su CAPTURA en caso de inconcurrencia; Este proceso se ENCUENTRA VENTILÁNDOSE con número de expediente 158201 7-JPU-SI en el Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Primera Fiscalía Penal de la ciudad de San Ignacio. Y se remite el presente edicto para que disponga su PUBLICACIÓN, en el diario oficial “LA REPUBLICA” de la ciudad de Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, así mismo en la Página Web de la institución, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 128° del Código Procesal Penal. San Ignacio, 18 de agosto del 2017. MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPEROSNAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR- SAN IGNACIO ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CESPEDES ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO PENAL UNIPEROSNAL PJ- CSJLA- SAN IGNACIO FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 2017-251-JPU-SI ACUSADOS: ISAMEL HERNÁNDEZ ROMÁN. DELITO: HURTO SIMPLE AGRAVIADO: COOPERATIVA APROCASSI. JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES; El señor Juez Penal Unipersonal de la provincia San Ignacio, por medio del presente EDICTO JUDICIAL, cita y emplaza al acusado: ISAMEL HERNANDEZ ROMÁN, con la RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO donde se dispone; : REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA DE ONCE DE OCTUBRE DEL 2017 A HORAS 10.00 DE LA MAÑANA, a llevarse a cabo en la Sala de Audiencias del local de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ignacio, ubicado m la Av. v Mariano Melgar N° 375, 2do. Piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado reo Contumaz en caso de inconcurrencia, por cuanto se ha ordenado en el para que se notifique al acusado ISAMEL HERNÁNDEZ ROMÁN, en el EXP. N° 251-2017 seguido por el delito de HURTO SIMPLE, en agravio de la COOPERATIVA APROCASSI; Se le notifica pare que tenga conocimiento la parte acusada; proceso que se encuentra ventilándose en el Juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Primera Fiscalía Penal de la ciudad de San Ignacio. Debiendo disponer su PUBLICACIÓN, en el diario Oficial “La República” - sede Jaén por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, asimismo en la Página Web de la Institución, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 128° del Código Procesal PenalSan Ignacio, 24 de julio del 2017 MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPEROSNAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR- SAN IGNACIO ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CESPEDES



ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO PENAL UNIPEROSNAL PJ- CSJLA- SAN IGNACIO FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 2017-55-JPU-SI ACUSADOS: ADRIANO HUAMAN MELENDREZ DELITO: LESIONES GRAVES AGRAVIADO: LÁZARO ROMÁN SAUCEDO. JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CESPEDES El señor Juez Penal Unipersonal de la provincia San Ignacio, por medio del presente EDICTO JUDICIAL, cita y emplaza al acusado: ADRIANO HUAMAN MELENDREZ, con la RESOLUCIÓN NÚMERO DIEZ donde se dispone REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA ONCE DE OCTUBRE DEL. 17 A HORAS 12.00 DEL MEDIO DÍA, a llevarse a cabo en la Sala de Audiencias del local efe Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ignacio, ubicado en la Av, Mariano Melgar N° 375, 2do. Piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado reo Contumaz en caso de inconcurrencia, por cuanto se ha ordenado en el ara que se notifique al acusado ADRIANO HUAMAN MELENDREZ, en el EXP. N° 55-2017 seguido por el delito de LESIONES GRAVES, en agravio de LÁZARO ROMÁN SAUCEDO; notifica para que tenga conocimiento la parte acusada; proceso que se encuentra ventilándose en el juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Segunda Fiscalía de la ciudad de San Ignacio. Debiendo disponer su PUBLICACIÓN, en el diario Oficial ‘La pública” - sede Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, asimismo en Página Web de la Institución, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 128° del Código Procesal Penal. San Ignacio, 31 de julio del 2017 MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPEROSNAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR- SAN IGNACIO ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CESPEDES ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO PENAL UNIPEROSNAL PJ- CSJLA- SAN IGNACIO FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 2254-2015 -0-JIP-M. MINISTERIO PÚBLICO: FISCALÍA MIXTA DE OLMOS, CF. 969-2014 IMPUTADO: LUIS ORLANDO BENITES CHUMAN Y OTROS DELITO: RECEPTACIÓN Y OTRO AGRAVIADO: YBAN GREGORIO ROMERO RÍOS JUEZ: DRA. FLOR MARIBEL MENDOZA CUEVA ESP. DE AUDIENCIA: ABOG. ROSALYN CORONEL ANAYA. Fecha de emisión: 08 de agosto del 2017. DIARIO LA REPÚBLICA.Mediante el presente se notifica al agraviado YBAN SRE&ORIO ROMERO RÍOS con DNI N° 09759962, con el requerimiento SOBRESEIMIENTO Resolución DOS, de fecha dieciocho de setiembre del año dos mil quince que dice: “TRASLADO A LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES POR EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DÍAS HÁBILES, de conformidad al artículo 345° del CPP” y Resolución DOCE de fecha ocho de agosto del año dos mil diecisiete que dice “REPRO6RAMA audiencia de SOBRESEIMIENTO para el día DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE a horas DIEZ Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA DEL PRESENTE AÑO DOS MIL DIECISIETE para



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV audiencia, que se llevará a cabo con la presencia obligatoria del representante del Ministerio Público BAJO APERCIBIMIENTO de aplicar el artículo 144° inc. 2 del Código procesal penal.” ABOG. ROSALYN D. CORONEL ANAYA ESPECIALISTA JUDICIAL DE AUDIENCIA JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MOTUPE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL En el expediente N° 06046-20161708-JM-FT-01 seguido por EL MINISTERIO PUBLICO a favor de las menores CARMEN MAURA y ASTRID CAROLINA SILVA MARTÍNEZ sobre INVESTIGACIÓN TUTELAR, el señor juez del Juzgado Transitorio de Familia de Lambayeque Doctor, Miguel Ángel Peralta Lui, y Especialista Legal Dr. Carlos del Carpio Loconi, ha ordenado la notificación mediante edicto la resolución número DIEZ; y es como sigue: Por ante el Juzgado Transitorio De Familia De Lambayeque que despacha el Doctor MIGUEL ÁNGEL PERALTA LUÍ; secretario Dr. Carlos del Carpió Loconi se expidió resolución número DIEZ, de fecha veintitrés de agosto del año dos mil diecisiete, en donde SE RESUELVE: notificar vía edicto a las siguientes personas: LEONARDO WILMER SILVA ARCE, LISBETH MARTÍNEZ SALINAS, CARMEN MAURA SILVA MARTÍNEZ Y ASTRID CAROLINA SILVA MARTÍNEZ con la finalidad de dar a conocer la REPROGRAMACION DE LA AUDIENCIA DE ESCLARECIMIENTOS DE LOS HECHOS, la misma que se llevará a cabo el día DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS DOCE DEL MEDIODÍA, en el local del Juzgado, debiendo concurrir las personas de Leonardo Wilmer Silva Arce, Lisbeth Martínez Salinas, Carmen Maura Silva Martínez y Astrid Carolina Silva Martínez; en consecuencia, NOTIFÍQUESE a las personas mencionadas con lo resuelto por esta judicatura. Lambayeque, 25 de Agosto de 2017 Carlos del Carpio Loconi Juzgado Transitorio de Familia de Lambayeque PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL 2°JUZG. INVEST. PREPARATORIA EXPEDIENTE: 06065-2016-85-1706JR-PE-02 JUEZ:VASQUEZ RUIZ MARISOL ESPECIALISTA: LUCIA FIORELLA TORRES ALVARADO MINISTERIO PUBLICO: BRAVO CHAVEZ, HAYDEE EDITH REPRESENTANTE: NICOLÁS LEONARDO, EUGENIA IMPUTADO: CORONEL GAVIDIA, DOMINGO DELITO: OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: CORONEL NICOLÁS, JOSE MARIA Y ELI Por el presente Edicto, la Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, NOTIFICA al imputado ARTEMIO CAYAO PÉREZ, con el extracto de la resolución número cinco: REPROGRAMAR LA PRESENTE AUDIENCIA PARA EL DÍA TRECE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA EN LA SALA N° OZ del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo; ubicada en la Av. José Leonardo Ortiz N° 15S - Centro Cívico - Chiclayo - 2do piso, quedando debidamente notificada la representante del Ministerio Público asistente. SUBROGAR al abogado de libre
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elección del sentenciado DOMINGO CORONEL GAVIDIA (Dr. Ricardo Odiaga Larrea), NOMBRÁNDOSE en su reemplazo abogado defensor público designado KARINA VELASQUEZ GUEVARA, quien deberá concurrir a las diligencias, conforme el artículo 85 inciso 1) del Código Procesal Penal; sin perjuicio de dejar a salvo el derecho del referido acusado de nombrar un abogado de su libre elección, en cuyo caso deberá informar a este juzgado en el mismo plazo. CONMINAR al sentenciado DOMINGO CORONEL GAVIDIA, a fin de que CUMPLA CON CANCELAR LAS CUOTAS VENCIDAS POR CONCEPTO DE PENSIONES ALIMENTICIAS DEVENGADAS Y REPARACIÓN CIVIL, ASCENDENTE AL MONTO DE OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS SOLES CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS; asimismo para que cumpla con las demás reglas de conducta impuestas, entre ellas, comparecer mensualmente personal y obligatoriamente para informar y justificar sus actividades; BAJO APERCIBIMIENTO DE REVOCÁRSELE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD SUSPENDIDA POR PENA EFECTIVA Y DÁRSELE INGRESO AL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE CHICLAYO - EX PICSI. NOTIFICAR a todas las partes procesales inconcurrentes, entre ellos, al imputado DOMINGO CORONEL GAVIDIA, en la dirección: Av. San Salvador - Los Pósitos - Pomalca Chiclayo y calle Puerto Rico Mz. G lote 8 - La Unión - Pomalca; sin perjuicio de notificar mediante EDICTO. NOTIFICAR a todas las partes procesales inconcurrentes. REITERAR los apercibimientos decretados en autos. MARISOL VASQUEZ RUIZ JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO N° 06823-2016 Expediente: 06323-2016-0-1706-JRPE-06 Acusado: ARÓN NEVADO MONSALVE Agraviada: RODOLFO GARRIDO DIOSES Delito: HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA Por el presente edicto, la Señorita Juez (E) del Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, notifica al acusado ARÓN NEVADO MONSALVE, identificado con DNI 75531816, con la resolución número cuatro de fecha 20 de julio del 2017 y con un extracto del requerimiento de acusación. RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO 1. DECLARAR POR NO INSTALADA LA AUDIENCIA; en consecuencia, REPROGRAMAR LA AUDIENCIA PÚBLICA DE CONTROL DE REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN para el día 13 de octubre dej 2017 a las 11:00, en la Sala de Audiencias N° 13 ubicada en el 2° piso de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, sito av. José Leonardo Ortiz, 155 (Centro Cívico) - Chiclayo. EXTRACTO DEL REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN Petitorio: De conformidad con lo establecido por el artículo 336°.4 concordante con el artículo 349° del NCPP, el representante del Ministerio Público formula requerimiento de acusación contra ñrón Nevado Monsalve, como autor del delito de Homicidio en Grado de Tentativa, en agravio de Rodolfo Garrido Dioses. Hecho: Que, el día 31 de diciembre del 2015 a las 19:20 horas aproximadamente, personal policial se constituyó al Hospital Regional de Lambayeque, por cuanto había ingresado al mismo, una persona con herida por PAF, logrando entrevistarse con el herido, de nombre Rodolfo Garrido Dioses, quien manifestó que el día 31 de diciembre del 2015 a horas 19:20 aproximadamente, cuando salía de su domicilio, ubicado en calle Las
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Chiclayo, jueves 21 de setiembre del 2017



Artes N° 175 PP.JJ. Ricardo Palma, cuando súbitamente aparecieron dos sujetos desconocidos a bordo de una moto lineal color roja, con ropas oscuras, con cascos oscuros y que no los pudo reconocer por cuanto la calle estaba oscura por falta de alumbrado público, que no tenía problemas con nadie y que no daría más información hasta después de su operación. Posteriormente peritos de Criminalística, realizaron la inspección en el lugar de los hechos, donde se hallaron tres casquillos para pistola Cal. . 380 Auto, de las marcas dos de ellos RP y uno CGC, además de dos proyectiles en el interior del domicilio, también se halló en la sala y pasadizo del domicilio, pequeñas manchas de sangre tipo gotea, evidencias que fueron levantadas por dichos peritos para el análisis correspondiente; asimismo, se solicito en el agraviado los exámenes biológico forense, balística y absorción atómica para determinar restos de disparo. Pena Solicitada: Se solicita cuatro años pena privativa de libertad y la suma de S/ 5.000.00 soles por concepto de reparación civil a favor del agraviado. Chiclayo, 20 de julio del 2017 NIVIA CORREA JIBAJA JUEZ JUZGADOS DE INVESTIGACION PREPARATORIA PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N°: 2267-2014-431706-JR-PE-01 JUZGADO :Segundo Juzgado Penal Unipersonal de Chiclayo JUEZ : Dr. JULIO RENATO GAMARRA LUNA VICTORIA ESPECIALISTA : KARINA VELASQUEZ CAMPOS Se NOTIFICA a: PERCY ELÍSEO RÍOS CHERO, con la resolución número TRES de fecha tres de agosto del año en curso, mediante !a cual se ha RESUELTO: 1. REPROGRAMAR la audiencia A JUICIO ORAL en la presente causa seguida contra PERCY ELÍSEO RÍOS CHERO, como presunto autor del delito Contra la Familia, en si figura de Omisión de Asistencia Familiar, en modalidad de INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA , ilícito previsto en el segundo Párrafo del artículo 149” del Código Penal en agravio del menor ELENY EDUARDO RÍOS VERA en audiencia del día DIECISEIS DE OCTUBRE del DOS MIL DIECISIETE A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA, diligencia que se realizará en la Sala de Audiencias número CINCO { 05) del Segundo Juzgado Unipersonal de Chiclayo - Segundo Piso, sito en la calle José Leonardo Ortiz número 155CHICLAYO. Dr. JULIO RENATO GAMARRA LUNA VICTORIA JUEZ 2° JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL 4° JUZG. UNIPERSONAL EXPEDIENTE: 00669-2014-32-1706JR-PE-02 JUEZ: HIROKO SANDRA TERESA HIYANE RAMÍREZ ESPECIALISTA: VÍCTOR MONTEZA BASAURi MINISTERIO PUBLICO: ROMERO DÍAZ, CECILIA E MERINO GONZALES, INGRID IMPUTADO: GUERRERO MONTALVO, JORGE LUIS DELITO: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCIÓN AGRAVIADO. : LA SOCIEDAD JUEZ: HIROKO SANDRA TERESA HIYANE RAMÍREZ ESPEC. LEGAL: VÍCTOR MANUEL MONTEZA BASAURI Por el presente, CITO, LLAMO Y EMPLAZO, al acusado JORGE
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LUIS GUERRERO MONTALVO como autor del DELITO CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA EN LA MODALIDAD DE CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, ¡licito previsto y sancionado en el artículo 274° primer párrafo del Código Penal en agravio de la SOCIEDAD, a fin de que CONCURRA DE MANERA OBLIGATORIA a la audiencia del día DIECISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE a horas OCHO Y TREINTA de la mañana; diligencia que se realizará en la Sala de Audiencias N” DIEZ del Cuarto Juzgado Unipersonal de Chidayo Tercer Piso, sito en la avenida José Leonardo Ortiz número 155 Chiclayo, bajo expreso apercibimiento en caso de inconcurrencia de ser DECLARADO REO CONTUMAZ, reservarse el proceso y disponer su conducción compulsiva. PUBLÍQUESE el presente edicto por TRES DÍAS CONSECUTIVOS. HIROKO SANDRA TERESA HIYANE RAMÍREZ JUEZ 4° JUZGADO. UNIPERSONAL PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° 8624-2016-0 El Juez del Noveno Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, cita y emplaza a los acusados JUAN CARLOS ÁNGULO BRIONES, IRMA VIOLETA ZEGARRA SILVA, VÍCTOR MANUEL PAREDES ÁNGULO, JAVIER JAIME PAICO CASTRO, DAMÍAN MODESTO MILLA RAMOS, SEGUNDO EMILIANO ÁNGULO VARGAS, VÍCTOR RAÚL ÁNGULO VARGAS, HÉCTOR JAVIER MORALES DÍAZ, JOSÉ FEIISMER DE LA CRUZ CHAVEZ, CARLOS JOEL MENDOZA ARANA y YORONO ALDAIR OBANDO ÁNGULO; a fía de que concurra a la audiencia de CONTROL DE ACUSACIÓN; REPROGRAMADA para el día DIECISEIS DE OCTUBRE del presenta año, a horas 09:00 A.M, a realizarse en la Sala de audiencias número VEINTE; del Noveno Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, ubicado en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155, Segundo Piso - Chiclayo, en el Expediente N9 8909-2Q16-0. proceso seguido contra el acusado precitado, por el delito MINERÍA ILEGAL, en agravio de MINISTERIO DEL AMBIENTE; lo que notifica de acuerdo a ley y asimismo se le concede el plazo de DIEZ días a fin de que absuelva lo que a su derecho convenga. Especialista Legal: Robert Frank Iza Mayorga. JORGE MARCELINO PEREZ TORO JUEZ 9° JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DELITOS ADUANEROS Y AMBIENTALES PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL LA SEÑORA JUEZ DEL SEXTO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL PENAL DE CHICLAYO, DRA. NIVIA CORREA JIBAJA Por la presente: se cita, llama, emplaza y NOTIFICA al acusado RICHARD BRYAN DA SILVA CELESTINO. RESOLUCIÓN DOS: CONFIERE TRASLADO del requerimiento de acusación a los sujetos procesales por el plazo de diez días hábiles a fin de que absuelvan el mismo. RESOLUCIÓN SEIS: SE CITA a los sujetos procesales para que concurra a la audiencia preliminar de Control de Acusación, reprogramada para el día DIECISIETE DE OCTUBRE DEL 2017 a horas 08:10 AM (hora exacta), en la Sala de Audiencia Nro. TRECE del Sexto Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo- Sede central 2do piso.
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Chiclayo, jueves 21 de setiembre del 2017



Por haberse ordenado en el Expediente Nro. 6529-2015-0-1706-6° JIP/NCPP seguida contra el antes referido y otro, por el delito de estafa genérica, en agravio de Guerrero Alexandra Abigail. Especialista legal: Segundo Adrianzén Cieza. Chiclayo, 01 de agosto del 2017. NIVIA CORREA JIBAJA JUEZ JUZGADOS DE INVESTIGACION PREPARATORIA PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 21, 22, 23 set



EDICTO PENAL EXPEDIENTE Nº: 01001-2017-01703-JR-PE-01 JUEZ: DRA. ELIZABETH CAMPOS IDROGO ESP. DE JUZGADO: VIOLETA CORONADO NUÑEZ SE HACE SABER A: SECLEN PORTAL RONALD EDUARDO El Señor Juez Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Jaén, mediante el presente EDICTO NOTIFICA AL IMPUTADO : SECLEN PORTAL RONALD EDUARDO con el requerimiento de Proceso Inmediato con RES N° 01 de fecha 17 de Mayo del año dos mil diecisiete, Dado cuenta con el requerimiento de proceso Inmediato presentado por la señora Representante del Ministerio Público, y de conformidad con lo establecido por el artículo 447º numeral 1 del Código Procesal Penal, modificado mediante decreto legislativo N° 1194; si bien dicha normatividad procesal señala que la audiencia se debe convocar en el término de cuarenta y ocho horas, pero advirtiéndose en el presente caso que el domicilio del imputado se encuentra ubicado en lugar distante a esta ciudad de Jaén, a efectos de garantizar el irrestricto derecho de defensa, se debe fijar la audiencia dentro de un margen de tiempo prudente y razonable; en consecuencia, CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES PROCESALES; SE RESUELVE: PROGRAMAR LA PRESENTE AUDIENCIA PARA EL DIA CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00AM); Diligencia que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén. Por haberse ordenado así en el Expediente Me dirijo a Usted, 010012017-0-1703-JR-PE-01, seguido contra SECLEN PORTAL RONAL EDUARDO, por el delito de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de LA SOCIEDAD, Va a efecto de que sea publicado por tres veces consecutivas . FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE Nº: 00688-2017-0-1703JR-PE-01 JUEZ: DRA. ELIZABETH CAMPOS IDROGO ESP. DE JUZGADO: VIOLETA CORONADO NUÑEZ SE HACE SABER A: ALVA GUTIERREZ SERGIO LUIS El Señor Juez Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Jaén, mediante el presente EDICTO NOTIFICA AL IMPUTADO : ALVA GUTIERREZ SERGIO LUIS con el requerimiento de Proceso Inmediato con RES N° 01 de fecha 04 de abril del año dos mil diecisiete, Dado cuenta con el requerimiento de proceso Inmediato presentado por la señora Representante del Ministerio Público, y de conformidad con lo establecido por el artículo 447º numeral 1 del Código Procesal Penal, modificado mediante decreto legislativo N° 1194; si bien dicha normatividad procesal señala que la audiencia se debe convocar en el término de cuarenta
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y ocho horas, pero advirtiéndose en el presente caso que el domicilio del imputado se encuentra ubicado en lugar distante a esta ciudad de Jaén, a efectos de garantizar el irrestricto derecho de defensa, se debe fijar la audiencia dentro de un margen de tiempo prudente y razonable; en consecuencia, CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES PROCESALES; SE RESUELVE: PROGRAMAR LA PRESENTE AUDIENCIA PARA EL DIA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA (09:00 AM); Diligencia que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén. Por haberse ordenado así en el Expediente Me dirijo a Usted, 006882017-0-1703-JR-PE-01, seguido contra ALVA GUTIERREZ SERGIO LUIS , por el delito de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de SANCHEZ GINEZ LEISY GELYN, Va a efecto de que sea publicado por tres veces consecutivas FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE Nº: 00946-2017-0-1703JR-PE-01 JUEZ: DRA. ELIZABETH CAMPOS IDROGO ESP. DE JUZGADO: VIOLETA CORONADO NUÑEZ SE HACE SABER A: GARCIA FLORES JOHN LARRY El Señor Juez Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Jaén, mediante el presente EDICTO NOTIFICA AL IMPUTADO : GARCIA FLORES JOHN LARRY con el requerimiento de Proceso Inmediato con RES N° 01 de fecha 09 de Mayo del año dos mil diecisiete, Dado cuenta con el requerimiento de proceso Inmediato presentado por la señora Representante del Ministerio Público, y de conformidad con lo establecido por el artículo 447º numeral 1 del Código Procesal Penal, modificado mediante decreto legislativo N° 1194; si bien dicha normatividad procesal señala que la audiencia se debe convocar en el término de cuarenta y ocho horas, pero advirtiéndose en el presente caso que el domicilio del imputado se encuentra ubicado en lugar distante a esta ciudad de Jaén, a efectos de garantizar el irrestricto derecho de defensa, se debe fijar la audiencia dentro de un margen de tiempo prudente y razonable; en consecuencia, CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES PROCESALES; SE RESUELVE: PROGRAMAR LA PRESENTE AUDIENCIA PARA EL DIA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS NUEVE Y QUINCE DE LA MAÑANA (09:15 AM); Diligencia que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén. Por haberse ordenado así en el Expediente Me dirijo a Usted, 009462017-0-1703-JR-PE-01, seguido contra GARCIA FLORES JOHM LARRY , por el delito de OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de GARCIA FRIAS LARRY, Va a efecto de que sea publicado por tres veces consecutivas FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° 07391-2017-0 LA Señora Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, cita y emplaza al Imputado NELSON ABARCA TAPIA, identificado con DNI N° 47257772, a fin de que concurra a la audiencia de Proceso Inmediato reprogramada para el día DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. A HORAS NUEVE Y VEINTE DE LA MAÑANA, a realizarse
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en la Sala de audiencias número DOS, del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, ubicado en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155, Segundo Piso - Chiclayo, en el Expediente N° 07391-2017-0, proceso seguido contra el acusado precitado, por el delito CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio de LA SOCIEDAD; lo que notifica de acuerdo a ley. Especialista Legal: Jorge Enrique Tello Gonzáles. MARISOL VASQUEZ RUIZ JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXP.Nro. 00397-2016-0 JULIO SENA VENTE DELGADO. EL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ A CARGO DEL DRA. VERA ZULOETA: NOTIFICA AL IMPUTADO FRANKLIN BENJAMÍN CARRANZA ALARCON EXP. 00397-2016-0 JBD. POR EL DELITO ROBO AGRAVADO EN AGRAVIO DE FONCODES MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACHE Y MELANIO FERNANDEZ QUISPESE LE NOTIFICA A LA: AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO MINMEDITO PARA EL DÍA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS DOCE DEL MEDIO DÍA (HORA EXACTA) EN LA PRIMERA SALA DE AUDIENCIAS CITO EN VIRREY TOLEDO CUADRA DIEZ . REQUERIMIENTO FISCAL DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ DRA. LISSET D. VELASQUEZ PORRAS, Fiscal Provincial Mixta en apoyo de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, y con casilla judicial electrónica N”; El Ministerio Público, a tenor de lo establecido en el artículo 149 del Código Procesal Penal vigente, y a las actuaciones que se acompañan al presente requerimiento, FORMULA REQUERIMIENTO DE ACUSACIO contra FRANKLIN BENJAMÍN CARRANZA ALARCON como autor del delito de ROBO AGRABADO en agravio de MELANIO FERNANDEZ QUISPE, MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACHE Y DEL FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL FONCODES, se le atribuye al imputado TODA VEZ QUE EL DÍA 3-05-2011 luego de reunirse con el Ing. Ramiro Cesar Bravo Yovera, y el sentenciado José Luis De la Cruz Sánchez con quienes converso acerca del retiro de dinero que en gran cantidad realizaría al día siguiente, 4-5-2011 las personas de Melanio Fernández Quispe y Porfirio Gil Becerra, funcionarios de Foncodes y la Municipalidad Distrital de Calache consistente en la cantidad de S/. 44,000.00 del Banco Continental de Chiclayo para el pago de un maderero, del Ing. Bravo Yovera y del acusado para la compra de materiales de construcción y de letrinas del caserío Congona del distrito de Calache, Provincia de Santa Cruz Dpto. de Cajamarca, pactado para el día siguiente retirado el dinero io mas tarde posible convinieron que los aludidos sean conducidos hasta la calle Constitución y Huáscar del J.L.O.- y el Ing. Bravo Yovera su boleta de venta por el pago de materiales mencionados y esa rué su justificación, para pedirles que vayan a su local en Bolívar con Tahuantinsuyo de J:L:O: es decir cuando tenía en su poder S/: 30,240.00 en trayecto sufrieron el robo del dinero en mención, siendo que existen suficientes indicios que evidencian la participación del acusado, se encuentra acreditado y fue el que contacto al taxista sentenciado, para movilizar a los agraviados con el dinero sustraído delito previsto y



sancionado en el artículo 23 ° del Código Penal, los que lo cometen conjuntamente serán reprimidos con pena establecida para esta infracción, lo cual deberá programarse fecha y hora para la audiencia preliminar. SARA VERONICA VERA ZULOETA JUEZ 1ER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MBJ- JLO PODER JUDICIAL- CSJLA PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA MBJ- JLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 137-2017-31-1706-JRPE-03 JUZGADO: Tercer Juzgado Penal Unipersonal ACUSADO: RICARDO BECERRA PALOMINO DELITO: CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD AGRAVIADO: ESTADO ESPC. DE JUZGADO: JOSÉ MERINO IBEROS JUEZ: Dr. JORGE LUIS ROJAS CRUZ Se NOTIFICA a: RICARDO BECERRA PALOMINO, con la resolución número SIETE de fecha 24 de julio de 2017: PROGRAMAR audiencia de juicio oral para el DÍA NUEVE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A HORAS NUEVE Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA, en la misma sala de audiencias número NUEVE, Tercer Piso sito en la avenida José Leonardo Ortiz N° 155 - Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz en caso de inconcurrencia. Por haberse dispuesto en el EXPEDIENTE N° 1372017-31-1706-JR-PE-03 en el proceso seguido contra el acusado RICARDO BECERRA PALOMINO, como presunto autor del delito contra La Seguridad Pública en la figura de Peligro Común en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, tipificado en el primer párrafo del artículo 274° del Código Penal, en agravio de la SOCIEDAD. Chiclayo, 24 de julio de 2017. Dr. JORGE LUIS ROJAS CRUZ JUEZ Tercer Juzgado Penal Unipersonal PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 10208-2016-55-1706JR-PE-03 Juzgado: Tercer Juzgado Penal Unipersonal Acusado: JOSÉ BENITO JULCA RODRIGO Delito: CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD Agraviado: ESTADO Espec. De Juzgado: JOSÉ MERINO IBEROS Juez: Dr. JORGE LUIS ROJAS CRUZ Se NOTIFICA a: JOSÉ BENITO JULCA RODRIGO, con la resolución número SEIS de fecha 24 de julio de 2017: PROGRAMAR audiencia de juicio oral para el DÍA NUEVE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA, en la misma sala de audiencias número NUEVE, Tercer Piso sito en la avenida José Leonardo Ortiz N° 155 - Chiclayo, bajo apercibí miento de ser declarado reo contumaz en caso de inconcurrencia. Por haberse dispuesto en el EXPEDIENTE N° 10208-2016-551706-JR-PE-04 en el proceso seguido contra el imputado JOSÉ BENITO JULCA RODRIGO como presunto autor del delito contra La Seguridad Pública en la figura de Peligro Común en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, tipificado en el primer párrafo del artículo 274° del Código Penal, en agravio de la SOCIEDAD. Chiclayo. 24 de julio de 2017.



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV Dr. JORGE LUIS ROJAS CRUZ JUEZ Tercer Juzgado Penal Unipersonal PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL 1°JUZG. UNIPERSONAL E X P E D I E N T E : 00474-2014-51-17G7-JR-PE-01 JUEZ: VASQUEZ VASQUEZ MARÍA LUZCELINA E S P E C I A L I S TA : VÍCTOR MONTEZABASAURI MINISTERIO PUBLICO: 2DA FISCALÍA PENAL DE FERREÑAFE REPRESENTANTE: CHICOMA SERREPE, NOEMI YOVANA IMPUTADO: PORTOCARRERQ ROMÁN, PABLO ERNESTO DELITO: OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: PORTOCARRERO CHICOMA, PABLO MANUEL JUEZ: VASQUEZ VASQUEZ MARÍA LUZCELINA ESPEC.LEGAL: VÍCTOR MANUEL MONTEZA BASAURI Por el presente, CITO, LLAMO Y EMPLAZO, al acusado PABLO ERNESTO PORTOCARRERO ROMÁN por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en la modalidad de INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, en agravio de PABLO MANUEL PORTOCARRERO CHICOMA, previsto en el primer párrafo del artículo 149° del Código Penal, quien deberá concurrir de manera obligatoria a la audiencia del día NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE a horas OCHO Y TREINTA de la mañana; diligencia que se realizará en la Sala de Audiencias N° OCHO del Primer Juzgado Unipersonal de Chiclayo - Tercer Piso, sito en la avenida José Leonardo Ortiz número 155 Chiclayo, bajo expreso apercibimiento en caso de inconcurrencia de ser DECLARADO REO CONTUMAZ, reservarse el proceso y disponer su conducción compulsiva. PUBLÍQUESE el presente edicto por TRES DÍAS CONSECUTIVOS. MARÍA LUZCELINA VASQUEZ VASQUEZ JUEZ JUZGADO UNIPERSONAL CHICLAYO NCPP- CSJLAMB PODER JUDICIAL FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL 1° JUZG. UNIPERSONAL E X P E D I E N T E : 00474-2014-51-17Q7-JR-PE-01 JUEZ; VASQUEZ VASQUEZ MARÍA LUZCELINA ESPECIALISTA: VÍCTOR MONTEZA BASAURI MINISTERIO PUBLICO: 2DA FISCALÍA PENAL DE FERREÑAFE , REPRESENTANTE: CHICOMA SERREPE, NOEMI YOVANA IMPUTADO: PORTOCARRERO ROMÁN, PABLO ERNESTO DELITO; OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: PORTOCARRERO CHICOMA, PABLO MANUEL JUEZ: VASQUEZ VASQUEZ MARÍA LUZCELINA ESPEC. LEGAL: VÍCTOR MANUEL MONTEZA BASAURI Por el presente, CITO, LLAMO Y EMPLAZO, al acusado PABLO ERNESTO PORTOCARRERO ROMÁN por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en la modalidad de INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, en agravio de PABLO MANUEL PORTOCARRERO CHICOMA, previsto en el primer párrafo del articulo 149° del Código Penal, quien deberá concurrir dejrtaneía obligatoria a ia audiencia del dia NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE a horas OCHO Y TREINTA de la mañana; diligencia que se realizará en la Sala de Audiencias N° OCHO del Primer Juzgado Unipersonal de Chiclayo - Tercer Piso, sito en la avenida
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José Leonardo Ortiz número 155 Chiciayo, bajo expreso apercibimiento en caso de inconcurrencia de ser DECLARADO REO CONTUMAZ, reservarse el proceso y disponer su conducción compulsiva. PUBLÍQUESE el presente edicto por TRES DÍAS CONSECUTIVOS. MARÍA LUZCELINA VASQUEZ VASQUEZ JUEZ JUZGADO UNIPERSONAL CHICLAYO NCPP- CSJLAMB PODER JUDICIAL FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL JUZGADO : JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL JAÉN JUEZ: DRA. ESMERALDA GUÍSELA CARLOS PERALTA CITA Y EMPLAZA al acusado ROBERTH CACHIQUE SHUPINGAHUA, identificado con DNI 80327436, para que se ponga a Derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Cuaderno Judicial No 17-2014-1703, por el Delito HOMICIDIO CALIFICADO, en agravio de TEODORO CORDOVA CORDOVA, para que tenga conocimiento de la audiencia programada de Juicio Oral para el día NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE A HORAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA, en la sala de audiencias de la Corte Superior de Lambayeque - sede Jaén, ubicado en las intersecciones de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén, bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz, archivarse provisionalmente y ordenarse su captura a nivel nacional, en caso de su inconcurrencia injustificada. Por haberse dispuesto así en el Expediente N° 17-2014-1703-JPCSJ, seguido contra ROBERTH CACHIQUE SHUPINGAHUA en agravio de TEODORO CORDOVA CORDOVA por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO. DRA. ESMERALDA GUÍSELA CARLOS PERALTA DIRECTORA DE DEBATES JUZGADO PENAL COLEGIADO DE JAÉN PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 2017-247-JPU-SI ACUSADOS: RONALD LINARES QUISPE DELITO: OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: JASSIEL DAYRO LINARES ROMERO y OTROS JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES El señor Juez Penal Unipersonal de la provincia San Ignacio, por medio del presente EDICTO JUDICIAL, cita y emplaza al acusado: GILBERTO 5AD MORALES, con la RESOLUCIÓN NÚMERO NUEVE donde se dispone PROGRAMAR AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DEL 2017 A HORAS HO DE LA MAÑANA, a llevarse a cabo en la Sala de Audiencias del local de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ignacio, ubicado en la Av. Mariano MeIgar N° 375, 2do. Piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz en caso de inconcurrencia, por cuanto se ha ordenado en el ara que se notifique al acusado RONALD LINARES QUISPE, en el EXP. N° 2472017 seguido por el delito ce 1ISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de JASSIEL DAYRO LINARES ROMERO y OTROS; Se le notifica para que tenga conocimiento la parte acusada; proceso pie encuentra ventilándose en el Juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio;Perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en centra por la Segunda Fiscalía Penal



JUDICIAL



Chiclayo, jueves 21 de setiembre del 2017



de la ciudad de San Ignacio. Debiendo disponer su E3LICACIÓN, en el diario Oficial la República” - sede Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES NSECUTIVOS, asimismo en la Página Web de la Institución, de conformidad con lo dispuesto por Art. 128° del Código Procesal Penal.San Ignacio, 24 de julio del 2017 MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR SAN IGNACIO ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- CSJLA- SAN IGNACIO



FP/ 20, 21, 22 set. EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 2017-246-JPU-SI ACUSADOS: ÍTALO PEÑA AGURTO DELITO: OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: JUSTIN EDUAR PEÑA PAICO. JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES; El señor Juez Penal Unipersonal de la provincia San Ignacio, por medio del presente EDICTO JUDICIAL, cita y emplaza al acusado: ÍTALO PEÑA AGURTO, con la RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO donde se dispone PROGRAMAR: LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA DE NUEVE DE OCTUBRE DEL 2017 A HORA 09.00 DE LA MAÑANA, a llevarse a cabo en la Sala de Audiencias del local de la Corto ; perior de Justicia de Lambayeque Sede San Ignacio, ubicado en la Av. Mariano M elgar N° 375, 2do. Piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz en caso de inconcurrencia, por cuanto se ha ordenado en el para que se notifique al acusado ÍTALO PEÑA AGURTO, en el EXP. N° 246-2017 seguido por el delito de OMISIÓN 6> LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de JUSTIN EDUAR PEÑA PAICO; ¡Je le i> tífica para que tenga conocimiento la parte acusada; proceso que se encuentra ventilándose en el Juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Segunda Fiscalia Penal de la ciudad de San Ignacio. Debiendo disponer su PUBLICACIÓN, en el diario Oficial “La República” sede Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, asimismo en la Página de la Institución, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 128° del Código Procesal Penal. San Ignacio, 24 de julio del 2017 MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR SAN IGNACIO ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- CSJLA- SAN IGNACIO FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 2017-249-JPU-SI ACUSADOS: GILBERTO ABAD MORALES DELITO: LESIONES GRAVES AGRAVIADO: SAMUEL FRANCISCO CASTILLO CAMPOVERDE JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES El señor Juez Penal Unipersonal de la provincia San Ignacio, por medio del presente EDICTO JUDICIAL, cita y emplaza al acusado: GILBERTO ABAD MORALES, con la RESOLUCIÓN NÚMERO NUEVE donde se dispone PROGRAMAR AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA NUEVE
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DE OCTUBRE DEL 2017 A HORAS 11.00 DE LA MAÑANA, a llevarse a cabo en la Sala de Audiencias del local de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ignacio, ubicado en la Av. Mariano Melgar N° 375, 2do. Piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz en caso de inconcurrencia, por cuanto se ha ordenado en el ara que se notifique al acusado GILBERTO ABAD MORALES, en el EXP. N° 249-2017 seguido por el delito de LESIONES GRAVES, en agravio de SAMUEL FRANCISCO CASTILLO I.WÍPOVERDE; Se le notifica para que tenga conocimiento la parte acusada; proceso que se encuentra ventilándose en el Juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en centra por la Primera Fiscalía Penal de la ciudad de San Ignacio. Debiendo disponer su BUCACIÓN, en el diario Oficial “La República” - sede Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES NSECUTIVOS, asimismo en la Página Web de la Institución, de conformidad con lo dispuesto por Art. 128° del Código Procesal Penal-San Ignacio, 24 de julio del 2017 MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR SAN IGNACIO ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- CSJLA- SAN IGNACIO FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 137-2017-31-1706-. IR-PE-03 JUZGADO: Tercer Juzgado Penal Unipersonal ACUSADO: RICARDO BECERRA PALOMINO DELITO: CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD ESTADO ESP. DE JZUGADO: JOSÉ MERINO IBEROS JUEZ: Dr. JORGE LUIS ROJAS CRUZ Se NOTIFICA a: RICARDO BECERRA PALOMINO, con la resolución número SIETE de fecha 24 de julio de 2017: PROGRAMAR audiencia de juicio oral para el DÍA NUEVE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO A HORAS NUEVE Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA, en la misma sala de audiencias número NUEVE, Tercer Piso sito en la avenida José Leonardo Ortiz N° 155 - Chiclayo, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz en caso de inconcurrencia. Por haberse dispuesto en el EXPEDIENTE N° 1372017-31-1706-JR-PE-03 en el proceso seguido contra el acusado RICARDO BECERRA PALOMINO, como presunto autor del delito contra La Seguridad Pública en la figura de Peligro Común en la modalidad de CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, tipificado en el primer párrafo del artículo 274° del Código Penal, en agravio de la SOCIEDAD. Chiclayo. 24 de julio de 2017 Dr. JORGE LUIS ROJAS CRUZ JUEZ Tercer Juzgado Penal Unipersonal PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 2017-128-JPU-SI ACUSADO: RONY MINGA PIÑIN DELITO: OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: YASMIN NATSUM MINGA LIZANA. JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESPE. DE JUZGADO: ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE El señor Juez Penal Unipersonal de la provincia San Ignacio, por medio del presente EDICTO JUDICIAL, cita y
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Chiclayo, jueves 21 de setiembre del 2017



emplaza al acusad; RONY INGA PIÑIN, con la RESOLUCIÓN NÚMERO SEIS donde se dispone PROGRAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA DE NUEVE DE OCTUBRE DEL 2017 A HORAS 12.00 DEL MEDIO DÍA, a llevarse a cabo en la Sala de Audiencias del local de a Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ignacio, ubicado en la Av. Mariano Melgar N° 375, 2do. Piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz en caso de inconcurrencia, por cuanto se ha ordenado en el ara que se notifique al acusado RONY MINGA PIÑIN, en el EXP. N° 128-2017 seguido por el delito de OMISIÓN A :i. ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de YASMIN NATSUM MINGA LIZANA; se notifica para que tenga conocimiento la parte acusada; proceso que se encuentra ventilándose en el Juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción ;de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Primera FiscalíaPenal de la ciudad de San Ignacio, Debiendo disponer su PUBLICACIÓN, en el diario Oficial ‘la pública” - sede Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, asimismo en I a Página de la Institución, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 128° del Código Procesal Penal. San Ignacio, 02 de agosto del 2017 MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR SAN IGNACIO ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- CSJLA- SAN IGNACIO FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 6529-2016 -0-JIP-M. MINITSERIO PUBLICO: 2FPPMOTUPE, CF. 247-2015 IMPUTADO: LUCA BONATO FABIOLA RUTH MORI UBILLUS JULIO JAVIER MANRIQUE MORI DELIOT: FAVORECIMIENTO A LA PROSTITUCIÓN AGRAVIADO: LILIANA GACELA PARRAGA MÁRQUEZ MIRTHA HILDA RUIZ TORRES ANA GRACE RAMOS GUERRERO. JUEZ: DRA. FLOR MARIBEL MENDOZA CUEVA ESP. DE AUDIENCIA: ABOG. ROSALYN CORONEL ANAYA. Fecha de emisión: 07 de agosto del 2017. Mediante el presente se notifica a lo agraviado MIRTHA HILDA RUIZ TORRES con DNI N° 80673315, con el requerimiento MIXTO “SOBRESEIMIENTO V ACUSACIÓN” y la resolución DOS, de fecha veintitrés de enero del año dos mil diecisiete que dice: “TRASLADO A LOS DEMÁS SUJETOS PROCESALES POR EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DÍAS HÁBILES, de conformidad al artículo 350° del CPP” y Resolución CUATRO de fecha siete de agosto del año dos mil diecisiete que dice “REPROÉRAMA audiencia de REQUERIMIENTO MIXTO “SOBRESEIMIENTO V ACUSACIÓN” para el día DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE a horas DOCE DEL MEDIODÍA DEL PRESENTE AÑO DOS MIL DIECISIETE para audiencia, audiencia que se llevará a cabo con la presencia obligatoria del representante de! Ministerio Público BAJO APERCIBIMIENTO de aplicar el articulo 144° inc. 2 del Código procesal penal, y la presencia obligatoria del abogado de los imputados, en el caso del control de acusación, bajo apercibimiento de designarse abogado defensor público.” ABOG. ROSALYN CORONEL ANAYA. ESPECIALISTA DE AUDIENCIAS JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA MOTUPE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 20, 21, 22 set.



CRÓNICA



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 2017-41-JPU-SI ACUSADOS: AMERICO VARGAS SANTA CRUZ DELITO: OMISIÓN ALA ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: DEYBIS VARGAS HEREDIA JUEZ: DR. MARLO ROBLREDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES; SE EMITE LA PRESENTE RESOLUCIÓN NÚMERO OCHO donde se dispone; REPROGRAMAR la presente audiencia de juicio oral para el día DIEZ DE OCTUBRE DEL 2017 A HORAS 09:00 DE LA MAÑANA, audiencia que se llevara a cabo en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque Sede San Ignacio, ubicado en Mariano Melgar N°375 2do. Piso de esta ciudad, para que se notifique al acusado; AMERICO VARGAS SANTA CRUZ como autor del delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR:, en agravio de DEYBIS VARGAS HEREDIA; Se le notifica para que tenga conocimiento la parte acusada; Este proceso se encuentra ventilándose con número de expediente 41-2017-JPU-SI en el Juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Primera Fiscalía Penal de la ciudad de San Ignacio. Y se remite el presente Edicto para que disponga su PUBLICACIÓN, en el diario Oficial “La República” de la ciudad de Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, asimismo en la Página Web de la Institución, de conformidad con lo dipuesto por el Art 128° del Código Procesal PenalSan Ignacio, 25 de julio del 2017 MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR SAN IGNACIO ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- CSJLA- SAN IGNACIO FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL Oficio N° 7912 -2016-67-1708-1R-PE/ JTCHM JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LAMBAYEQUE JUEZ: JOSÉ LUIS CHANAME PARRAGUEZ ESPECIALISTA: BALAREZO OCON CITA Y EMPLAZA: al acusado de autos BENJAMÍN DE LA CRUZ MARTÍNEZ , a efectos de notificarle con el tenor de la resolución SEIS de fecha 22 de agosto del 2017 que dispone: DECLARAR FRUSTRADA la instalación de la audiencia de CONSTITUCIÓN EN ACTOR CIVIL y reprogramar la misma, para el día DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE a horas NUEVE CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA, en esta misma sala de audiencia, la misma que se realizara en la Sala de Audiencias del Juzgado de investigación Preparatoria de Lambayeque, sito en Calle Víctor Doig y Lora 185 -Lambayeque. Por haberse dispuesto así en el cuaderno de expediente N° 79122016-67-1706-JR-PE-06, que se sigue contra Benjamín de la Cruz Martínez por el delito de homicidio culposo. JOSÉ LUIS CHANAME PARRAGUEZ JUEZ JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL Oficio N° 7912 -2016-67-1708-1R-PE/ JTCHM JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE
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LAMBAYEQUE JUEZ: JOSÉ LUIS CHANAME PARRAGUEZ ESPECIALISTA: BALAREZO OCON CITA Y EMPLAZA: al acusado de autos BENJAMÍN DE LA CRUZ MARTÍNEZ , a efectos de notificarle con el tenor de la resolución SEIS de fecha 22 de agosto del 2017 que dispone: DECLARAR FRUSTRADA la instalación de la audiencia de CONTROL DE ACUSACION y reprogramar la misma, para el día DIEZ DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE a horas NUEVE CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA, en esta misma sala de audiencia, la misma que se realizara en la Sala de Audiencias del Juzgado de investigación Preparatoria de Lambayeque, sito en Calle Víctor Doig y Lora 185 -Lambayeque. Por haberse dispuesto así en el cuaderno de expediente N° 79122016-67-1706-JR-PE-06, que se sigue contra Benjamín de la Cruz Martínez por el delito de homicidio culposo. JOSÉ LUIS CHANAME PARRAGUEZ JUEZ JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LAMBAYEQUE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL E X P E D I E N T E : 04088-2015-84-170é-JR-PE-03 JUZGADO: SEGUNDO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO ESP. : JULIO RENATO GAMARRA LUNA VICTORIA ESPECIALISTA JUDICIAL: EDWIN IBAÑEZ FARFAN Se NOTIFICA a: LUIS JAMES GONZALES ROJAS, con el acta de audiencia de fecha tres de julio del año 2017, en la cual se ha RESUELTO: 1.- Respecto al acusado LUIS JAMES GONZALES ROJAS SE RESUELVE REPROGRAMAR la presente audiencia de juicio oral para el día DIEZ DE OCTUBRE DE:. AÑO DOS MIL DIECISIETE a horas UNA DE LA TARDE, diligencia que se realizará en la será de audiencias NUMERO CINCO (05) ubicada en el segundo piso de la nueva sede de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque sito en Av, José Leonarco Ortiz N° 155 - Chiclayo, baja apercibimiento de ser declarado REO CONTUMAZ, reservarse el proceso y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia. 2.- SE DISPONE se notifique a través de edictos por tres días consecutivos en el Diario La República al acusado LUIS JAMES GONZALES ROJAS; debiendo adjuntar dichos edictos en forma oportuna. JULIO RENATO GAMARRA LUNA VICTORIA JUEZ 2° JUZGADO E INVESTIGACION PREPARATORIA PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPDIENTE: 2016-268-JPU-SI ACUSADOS: YDELFONSO LOZADA JIMÉNEZ DELITO: OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: MENOR DE INICIALES: L.P.J., y L.P.C. JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES El señor Juez Penal Unipersonal de la provincia San Ignacio, por intermedio del presente EDICTO JUDICIAL, cita y emplaza al acusado: YDELFONSO LOZADA JIMÉNEZ, con la RESOLUCIÓN NÚMERO DIEZ donde se dispone PROGRAMAR LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA DE DIEZ DE OCTUBRE DEL 2017 A HORAS 10.00 DE LA MAÑANA, a llevarse a cabo en la Sala



de Audiencias del local de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ig lacio. ubicado en la Av. Mariano Melgar N° 375,2do. Piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado reo Contumaz en caso de inconcurrencia, por cuanto se ha ordenado en el ara que se notifique al acusado YDELFONSO LOZADA JIMÉNEZ, en el EXP. N° 268-2016 seguido por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de MENOR DE INICIALES: L.P.J., y L.P.C; Se le notifica para que tenga conocimiento la parte acusada; proceso que se encuentra ventilándose en el Juzgado Penal Unipersonal de La Provincia de San Ignacio; perteneciente a ta jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Segunda Fiscalía Penal de la ciudad de San Ignacio. Debiendo disponer su PUBLICACIÓN, en el diario Oficial “La República” sede Jaén, por el lapso de 3 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, asimismo en la Página Web de la Institución, de conformidad con lo dispuesto por el Art, 128° del Código Procesal Penal. San Ignacio, 24 de julio del 2017 MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR SAN IGNACIO ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- CSJLA- SAN IGNACIO FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL Exp. N°: 45-2016-11-1703-JPCS-J JUEZ: DR. HERRERA SÁNCHEZ ESPECIALISTA: ABOG. LUÍS HURTADO LÁZARO El Señor Juez Director de Debates del Juzgado Penal Colegiado de la Provincia de Jaén, mediante el presente EDICTO NOTIFICA AL ACUSADO: HUMBERTO MESO DÍAZ, a fin de que concurra al despacho del Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial de Jaén, ubicado en la intersección de las calle Mariscal Castilla y Huamantanga de esta ciudad, para efectos de llevarse a cabo la audiencia de JUICIO ORAL, programada para el día DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. A HORAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA . bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz, reservarse el proceso y ordenarse su captura a nivel nacional, en caso de su inconcurrencia injustificada. Ordenado en el Exp. N° 45-2016-11-1703-JPCS-J, seguido contra HUMBERTO MESO DÍAZ, por el delito de LESIONES GRAVES Y FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA, en agravio de LUZ ANGÉLICA CUBAS DELGADO Y OTRO. Jaén, 14 de Agosto del 2017 DR. JUAN JOSE HERRERA SANCHEZ DIRECTOR DE DEBATES JUZGADO PENAL COLEGIADO JAEN PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 20, 21, 22 set.



EXPEDIENTE N° 5652-2017-0-1706 La Juez del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, cita y emplaza a al acusado DILMER URIARTE CUBAS a fin de que concurra a la audiencia de INCOACIÓN DEL PROCESO INMEDIATO, reprogramada para el día DIEZ DE OCTUBRE del presente año., a horas 10:40 A.M, a realizarse en la Sala de audiencias número CUATRO, del Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, ubicado en la Av. José Leonardo Ortiz N” 155, Segundo Piso - Chiclayo, en el Expediente N° 5652-2017-0. proceso seguido contra el acusado precitado, por et delito CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio de LA SOCIEDAD; lo que notifica de acuerdo a ley.



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV Especialista Legal: LUCIA TORRES ALVARADO CECILIA M GRANDEZ ROJAS JUEZ 4° Juzgado de Investigación Preparatoria PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL Oficio N° 05727-2 015-45-1706-JR-PEVMB SÉTIMO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO JUEZ: PEDRO MARTIN DELGADO RAMÍREZ ESPECIALISTA: VÍCTOR MONTEZA BASAURI CITA Y EMPLAZA: a las acusadas de autos acusado SILVIA SOLEDAD JUSTINIANO FERNÁNDEZ y ELSA MARILYN GARCÍA HUAYA en el proceso penal N” 05727-2015-451706-JR-PE-01, proceso seguido contra los acusados SILVIA SOLEDAD JUSTINIANO FERNÁNDEZ y ELSA MARILYN GARCÍA HUAYA es en calidad de coautoras, por la presunta comisión del delito Contra el patrimonio, modalidad de HURTO AGRAVADO, en agravio de CHANDUVI SÁNCHEZ EDWIN ENRIQUE y ESTELA SOLORZANO WILSON; Conducta tipificada en el articulo 185° Y 186, primer párrafo del Código Pena!, notificándosele para que concurra a la diligencia de JUICIO ORAL reprogramada para el día DIEZ DE OCTUBRE del año dos mil DIECISIETE a horas OCHO CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA, (hora exacta), la misma que se realizara en la sala de audiencia numero CATORCE (14), de los Juzgado Penales Unipersonales, ubicada en el tercer piso de la nueva sede judicial de ¡a Corte Superior de Justicia de Lambayeque, sito en la Av. José Leonardo Ortiz N° 115 - Centro Cívico - Chiclayo. Por haberse dispuesto así en el cuaderno de debates N° 057272015-45- 1706-JR-PE-01, proceso seguido contra los acusados SILVIA SOLEDAD JUSTINIANO FERNÁNDEZ y ELSA MARILYN GARCÍA HUAYA es en calidad de coautoras, por la presunta comisión del delito Contra el patrimonio, modalidad de HURTO AGRAVADO, en agravio de CHANDUVI SÁNCHEZ EDWIN ENRIQUE y ESTELA SOLORZANO WILSON; Conducta tipificada en el artículo 185° Y 186, primer párrafo del Código Penal, Notificándose bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia \ Edictos que deberán ser publicados por el plazo de tres días. PEDRO MARTIN DELGADO RAMIREZ JUEZ SETIMO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE: 2017-250-JPU-SI ACUSADOS: RAÚL CALLE JIMÉNEZ DELITO: LESIONES LEVES A G R AV I A D O : QUELINA CARHUAPOMA GUERRERO JUEZ: DR. MARLO ROBLEDO CORDOVA ESP. JUDICIAL: ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES; El señor Juez Penal Unipersonal de la provincia San Ignacio, po1 9rmedio del presente EDICTO JUDICIAL, cita y emplaza al acusado: RAÚL CALLE JIMÉNEZ, con la RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO donde se dispone PROGRAMAF: . AUDIENCIA DE JUICIO ORAL PARA EL DÍA DIEZ DE OCTUBRE DEL 2017 A HORAS 11.00 : LA MAÑANA, a llevarse a cabo en la Sala de Audiencias del local de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque - Sede San Ignacio, ubicado en la Av. Mariano Melgar
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N° 375, 2° Piso de esta ciudad, bajo apercibimiento de ser declarado reo Contumaz en caso de inconcurrencia, por cuanto se ha ordenado en el ara que se notifique al acusado : RAÚL CALLE: HIENEZ, en el EXP. N° 245-2017 seguido por el delito de LESIONES LEVES, en agravio de QUELINA CARHUAPOMA GUERRERO; Se le notifica para que tenga conocimiento la parte acusada; proceso que se encuentra ventilándose en el Juzgado Penal Unipersonal de la Provincia de San Ignacio; perteneciente a la jurisdicción de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; proceso seguido en su contra por la Segunda Fiscalía Penal de la ciudad de Sari lacio. Debiendo disponer su PUBLICACIÓN, en el diario Oficial “La República” - sede Jaén, por lapso de 3 DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS, asimismo en la Página Web de la lnstitución de conformidad con lo dispuesto por el Art. 128° del Código Procesal PenalSan Ignacio, 24 de julio del 2017 MARLO ROBLEDO CORDOVA JUEZ DEL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL Y JUZGADO PENAL LIQUIDADOR SAN IGNACIO ABOG. CARLOS EDUARDO DE LA TORRE CÉSPEDES ESPECIALISTA LEGAL JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- CSJLA- SAN IGNACIO FP/ 20, 21, 22 set



EDICTO PENAL Oficio N° 7127-20117-0-1706-JR-PE01/DRMOY JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TRANSITORIO DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ JUEZ: EDGARDO ASENJO TAMAY ESPECIALISTA: Dante Quiñones Yahiro CITA Y EMPLAZA: al imputado de autos JOSÉ ALEXANDER SERQUEN GUARNIZ DNI 76831119 a efectos de notificarle con el tenor de la resolución uno de fecha 10 de agosto de 2017 que contiene la resolución que CONFIERE TRASLADO a los sujetos procesales por el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES, a efectos de que puedan por escrito: 1) observar formalmente la acusación, 2) deducir excepciones y otros medios de defensa 3) solicitar la imposición o revocación de una medida de coerción o la actuación de prueba anticipada. 4) pedir el sobreseimiento, 5) instar la aplicación de criterio de oportunidad (principio de oportunidad). 6) ofrecer prueba para el juicio. 7) objetar la reparación civil ofreciendo los medios de prueba pertinentes, 8) proponer los hechos que aceptan y que el Juez dará por acreditados, obviando su actuación probatoria en juicio. 9) proponer acuerdos acerca de los medios de prueba que serán necesarios para que determinados hechos se estimen probados y, 10) plantear cualquier otra cuestión que tienda a preparar mejor el juicio; todo ello con el objeto de ser debatido en la audiencia preliminar de control de acusación; Así mismo por e! principio de celeridad y economía procesal: se le notifica con la resolución número dos - de fecha 11 de setiembre de 2017, que PROGRAMA AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACIÓN para el día DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE a horas NUEVE DE LA MAÑANA (hora exacta), la misma que se realizara en la Sala de Audiencias del Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio de José Leonardo Ortiz. sito en calle Virrey Toledo cuadra 10 - PPJJ Atusparías Módulo Básico de Justicia del distrito de José Leonardo Ortiz. Por haberse dispuesto así en el Exp. N° 7127-2017-0- 1706-JR-PE seguida contra José Serquen, por el delito de Hurto Agravado y otro, en agravio de Hugo Cotrina y otro.-



JUDICIAL



Chiclayo, jueves 21 de setiembre del 2017



DANTE QUIÑONES YAHIRO ESPECIALISTA DE JUZGADO JUZGADO PENAL DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TRANSITORIO MBJ- JLO- CSJLA- PJ FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO Señor JULIO ELIAS LANDERAS AVILA, mediante la presente cumplo con notificar la Queja N° 3012-2015, en la que se ha resuelto lo siguiente. Resolución número DOS.- Chiclayo, cinco de junio del dos mil diecisiete (...) SE RESUELVE: 1.-DECLARAR IMPROCEDENTE la queja interpuesta por el ciudadano Julio Elias Landeras Avila contra la doctora Sara Vera Zuloeta en su condición de Juez del Primer Juzgado Penal Unipersonal de Chiclayo. FDO. Dr. Silverio Rivera Palomino, Magistrado Integrante de Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura; FDO.Patricia Shulay Failoc SU, Asistente del Área de Calificaciones ODECMA/L. Chiclayo, 26 de julio del 2017. PATRICIA SHULAY FAILOC SU ASISTENTE DE JEFATURA ODCMA/ LAMBAYEQUE FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° 06819-2017-291706-JR-PE-01: ESPECIALISTA: SILVIA FERNANDEZ SÁNCHEZ La Juez del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, cita y emplaza al Imputado HEYNER FERNANDEZ SERNAQUE, Identificado con DNI N° 47908943, a fin de que concurra a la audiencia de Prisión Preventiva, reprogramada para el día TRES DE OCTUBRE del año dos mil diecisiete, a las DIEZ Y CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA (HORA EXACTA), a realizarse en la Sala de audiencias número UNO, del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, ubicado en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155, Segundo Piso -Chiclayo, en el Expediente N° 06819-2017-29- 1706-JR-PE-01, proceso seguido contra el acusado precitado, por el delito de HOMICIDIO CALIFICADO, en agravio de Jóse Manuel Farronay Agapito; lo que notifica de acuerdo a ley. MARIA CELIA PRIMO VASQUEZ JUEZ PRIMERJUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° 06846-2017-0 El Juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, cita y emplaza al Imputado CLEMENTE VASQUEZ TAFUR, identificado con DNI N° 27366769, a fin de que concurra a la audiencia de Proceso Inmediato reprogramada para el día TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. A HORAS DOCE Y CUARENTA Y CINCO DEL MEDIODÍA, a realizarse en la Sala de audiencias número TRES, del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, ubicado en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155, Segundo Piso - Chiclayo, en el Expediente N° 06846-2017-0, proceso seguido contra el acusado precitado, por el delito OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de HENRRY CLEMENTE VASQUEZ BAUTISTA; lo que notifica de acuerdo a ley. Especialista Legal: Jorge Enrique Tello Gonzales. VICTOR TORRES SANCHEZ JUEZ JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.
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EDICTO PENAL Por ante el Juez del Sexto Juzgado Especializarle Laboral de Chiclayo , que despacha el Sr Juez Dr. JOSÉ LUIS FRANCISCO VENTURA CAVA, con la asistencia del Especialista Legal Dr. FRANCO ANTONIO MARREROS LINGAN, en el exp. N° 04128-2014-0-1706-JRLA-06, en el proceso seguido por SIMÓN HERNANDEZ GUARDADO MESONES contra OFICINA DE NORMALIZACIÓN PROVISIONAL – ONP sobre ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. Lambayeque, Diecinueve de setiembre del dos mil Diesiceis Resolución numero: SEIS SE RESUELVE.Suspender el presente proceso hasta la incorporación de los sucesores procesales de Simon Hernando Guardado Mesones, debidamente acreditados como tales. DISPONGO: a) la Notificación por edictos a los herederos de Simon Hernando Guardado Mesones en el Diario l¿ República de conformidad con lo dispuesto por el Oficio Circular N° 004-201 5-RJ OSJRC5JLA/ PJ, por e! plazo de tres días de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 167, y 168, del Código procesal civil; b) Curse oficio al Administrados de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque para tal para tal fin. Agréguese a sus antecedentes el Reporte de Consultas al Registro Nacional de Identidad y Estado Civil. Reasumiendo funciones el Juez titular que suscribe. Tómese razón y hágase saber. JOSÉ LUIS FRANCISCO VENTURA CAVA JUEZ SEXTO JUZGADO DE TRABAJO PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° 4098 -2017-0 EL SEGUNDO JUZSADO DE PAZ LETRADO DE FERRENAFE JUEZ; DRA. HELLA TORRES TORRES SECRETARIA: Dra. MARTHA A. USQUIANO MÁRQUEZ Lo señora Juez de! Segundo Juzgado de Paz Letrado Comisario Ferreñafe hace de conocimiento a ANTONIO SANTIAGO SÁNCHEZ que mediante Resolución N° 05 de fecha 05/09/2017 se ha ordenado notificarlo mediante edictos las siguientes resoluciones Res. 01 de fecha 17/07/2017 que resuelve: CITAR A JUICIO, en la présenle causa contra ANTONIO SANTIAGO SÁNCHEZ por la comisión de FALTAS CONTRA LA PERSONA en la modalidad de LESIONES DOLOSAS en Agravio de JUANA INGA PRADA; diligencia que se realizará el día TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE a horas ONCE DE LA MAÑANA (hora exacta), en el local del Segundo Juzgado de Paz Letrado (Faltas! Comisaría de Ferreñafe, sito en la Av. Tacna N° 670 - Fetreñafe; convocando al imputado, quien deberá ser asistido por un abogado de libre elección, caso contrario se les designará Defensor Público. 2. DICTAR mandato de Comparecencia contra el imputado ANTONIO SANTIAGO SÁNCHEZ; de conformidad con lo expresado en el articulo 485.1 del Nuevo Código Procesal Penal. 3. Precísese como apercibimientos, para et caso de inconcurrencia del imputado de ser conducido compulsivamente, y en caso de inconcurrencia del querellante particular, se considerará su conducta procesal como un desistimiento tácito del proceso (se archivará el proceso), de conformidad con lo dispuesto en el articulo 110° del Código Procesa Penal. 4. Póngase de conocimiento a las partes que deben asistir a la audiencia única, con los medios de prueba que quieran hacer valer 5. Solicítese los Antecedentes Penales del imputado
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ANTONIO SANTIAGO SÁNCHEZ, oficiándose para tal fin. 6. Requiérase en su oportunidad al médico perito, para su concurrencia al local del Juzgado, a efectos de la ratificación del contenido del CML. expedido a favor de la parte agraviada. 7. Realícense las demás diligencias que se consideren necesarias; y la fies. 05 de fecha 05/09/2017 que resuelve: REPROGRAMESE la fecha para LA CITACIÓN A JUICIO para el día DOS DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL DIECISIETE A LAS NUEVE DE LA MAÑANA- CON MANDATO DE COMPARECENCIA para el imputado ANTONIO SANTIAGO SÁNCHEZ notificándosele mediante edictos la présenle resolución y la número uno. bajo apercibimiento de ordenar su conducción compulsiva en caso de inconcurrencia. Y con la concurrencia obligatoria de la agraviada JUANA INGA PRADA. Debiendo concurrir las partes procesales a la audiencia con sus abogados defensores. Requiérase en su oportunidad al médico perito, para su concurrencia al local del Juzgado, a efectos de la ratificación del contenido del CML, expedido a favor de la parte agraviada: por haberse dispuesto así en el Expediente N° 4098 -2017 seguido contr-a ANTONIO SANTIASO SÁNCHEZ por FALTAS CONTRA LA PERSONA en la modalidad de LESIONES DOLOSAS en agravio de JUANA INSA PRADA. Ferreñafe 05 de septiembre del 2017. DRA. HELLA TORRES TORRES JUEZ 2° JUZGADO DE PAZ LETRADO EN COMISARIA (FALTAS) FERRENAFE PODER JUDICIAL- CSJLA MARTHA A. USQUIANO MÁRQUEZ ESPECIALISTA JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO FALTAS COMISARIA FERRENAFE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO CIVIL EXPEDIENTE N°: 563-2015-0-1707JM-FC-01 JUZGADO: JUZGADO DE FAMILIA TRANSITORIO DE FERRENAFE JUEZ: YRIS MELISA NUÑEZ ALCÁNTARA SECRETARIA JUDICIAL: FRANKLIN C. TENORIO CARLOS Se NOTIFICA a: OCTAVIO COLLANTES VASQUEZ, con la resolución número CUATRO de fecha dieciséis de agosto del dos mil diecisiete, en la cual se ha RESUELTO: 1.DICTAR a favor del denunciante JOSÉ GOBER BARRERA HERRERA medidas restrictivas: PROHIBIR a don OCTAVIO COLLANTES VASQUEZ el ACERCAMIENTO a no menos de de veinte metros del lugar donde se encuentre JOSÉ GOBER BARRERA HERRERA. PROHIBIR a don OCTAVIO COLLANTES VASQUEZ, perturbar en cualquier forma y/o modalidad la tranquilidad del agraviado JOSÉ GOBER BARRERA HERRERA... EXHORTAR a don OCTAVIO COLLANTES VASQUEZ a recibir ayuda especializada por parte de un psicólogo, a fin de evitar nuevos episodios de violencia familiar... REMITIR los actuados originales cíe la presente causa a la Fiscalía Provincial Corporativa Penal de Turno-Ferreñafe, para que proceda conforme a sus atribuciones. Por haberse dispuesto así en el Expediente N°5A3-2015-0-1707JM- FC-01 en el! proceso seguido por JOSÉ GOBER BARRERA HERRERA contra el demandado OCTAVIO COLLANTES VASQUEZ por VIOLENCIA FAMILIAR. YRIS MELISA NUÑEZ ALCANTARA JUEZ JUZGADO DE FA M I L I A TRANSITORIO- FERREÑAFE PODER JUDICIAL- CSJLA FP/ 20, 21, 22 set.
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EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° 07074-2017-0 El Juez del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, cita y emplaza al Imputado EDWIN JAVIER FERNANDEZ OJEDA. identificado con DNI N° 41102337, a fin de que concurra a la audiencia de Proceso Inmediato reprogramada para el día SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. A HORAS UNA Y QUINCE DE LA TARDE, a realizarse en la Sala de audiencias número TRES, del Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, ubicado en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155, Segundo Piso - Chiclayo, en el Expediente N° 07074-2017-0, proceso seguido contra el acusado precitado, por el delito CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio de LA SOCIEDAD; lo que notifica de acuerdo a ley. Especialista Legal: Jorge Enrique Tello Gonzáles. VICTOR TORRES SANCHEZ JUEZ JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL Oficio N° 02591-2017-82-I7Q6-JRPE-MMJ CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CHICLAYO JUEZ: SANDRA HIYANE RAMÍREZ ESPECIALISTA: MOISÉS MENDOZA JIMÉNEZ CITA Y EMPLAZA; al acusado de autos acusado JAVIER ROBINSON FALEN YPANAQUE en el proceso penal N° 02591-2017-82-1706-JRPE-01, proceso seguido contra el acusado JAVIER ROBINSON FALEN YPANAQUE , como autor del delito CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA en su figura de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, tipificado en el articulo 274° del Código Penal en agravio de la SOCIEDAD, notificándosele para que concurra a la diligencia de JUICIO ORAL reprogramada para el día CINCO DE OCTUBRE del año dos mil DIECISIETE a horas OCHO CON TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA, (hora exacta), la misma que se realizara en la sala de audiencia número DIEZ (10), de los Juzgado Penales Unipersonales, ubicada en el tercer piso de la nueva sede judicial de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, sito en la Av. José Leonardo Ortiz N° 115 Centro Cívico-Chiclayo. Por haberse dispuesto así en el cuaderno de debates N° 025912017-82-1706-JR-PE-01, proceso seguido contra el acusado JAVIER ROBINSON FALEN YPANAQUE , como autor del delito CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA en su figura de CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, tipificado en el artículo 274° del Código Penal en agravio de la SOCIEDAD, Notificándose bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso v ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia . HIROKO SANDRA HIYANE RAMIREZ JUEZ CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PODER JUDICIAL- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL Oficio N° 2853-2017-15-1706-JRPE-01 QUINTO JUZGADO UNIPERSONAL - CHICLAYO ESPECIALISTA: JOSUÉ MOISÉS MENDOZA JIMÉNEZ CITA Y EMPLAZA; al acusado de autos JUAN MANUEL SIESQUEN CARREÑA; para que se presente a la audiencia signado en el expediente W? 2853-2017-15-17Q6-JR-PE-01
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que se le sigue por el delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de JESÚS y JOHANN SIESQUEN DELGADO, notificándosele para que concurra a la diligencia de JUICIO ORAL programada para el día NUEVE DE OCTUBRE del año dos mil diecisiete a horas NUEVE CON TREINTA MINUTOS de la mañana (hora exacta), la misma que se realizara en la sala de audiencia numero SE/506 de los Juzgados unipersonales, ubicada en et segundo piso de la nueva sede judicial de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, Sito en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155 Centro Cívico - Chiclayo. Por haberse dispuesto así en el cuaderno de debates ND 2853-20Í7-T5-1706-JR-PE-01, que se sigue contra JUAN MANUEL SIESQUEN CARREÑA por e! delito de OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de JESÚS y JOHANN SIESQUEN DELGADO. Notificándosele bajo apercibimiento de ser declarado reo contumaz, reservarse el proceso y ordenarse su conducción compulsiva en caso de inasistencia. Chiclayo, 04 de setiembre del 2017 NIVIA CORREA JIBAJA JUEZ JUZGADO PENAL UNIPERSONAL PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL JUZGADO: TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JAÉN JUEZ: DR. RIVER ENRIQUE BRAVO HIDALGO CITA Y EMPLAZA al acusado JEAN CARLOS PERICHE NOE, identificado con DNI 48503729, para que se ponga a Derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra en el Cuaderno Judicial No 1570-2016-13-1703, por el Delito OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR, en agravio de DAMARIS YESENIA PERICHE MEJIA, para que tenga Conocimiento de la audiencia programada de Juicio Oral para el día NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, a horas UNA DE LA TARDE, en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque sede Jaén, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén, bajo apercibimiento de ser declarado Reo Contumaz, archivarse provisionalmente y ordenarse su captura a nivel nacional, en caso de su inconcurrencia injustificada. Por haberse dispuesto así en el Expediente N° 1570-2016-131703-TJPUJ, seguido contra JEAN CARLOS PERICHE NOE en agravio de DAMARIS YESENIA PERICHE MEJIA por el delito de OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR. FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO Señora CARMEN ROSA JARA, mediante la presente cumplo con notificar la Queja N° 949-2016, en la que se ha resuelto lo siguiente. Resolución número DOS.- Chiclayo, treinta y uno de marzo del dos mil diecisiete (...) SE RESUELVE: 1.-DECLARAR IMPROCEDENTE la queja interpuesta por la ciudadana Rosa Jara Nuñez contra don Milner Quispe Rodríguez en su condición de Juez de Paz de Única Nominación de Nuevo Mocupe del distrito de Lagunas. Resolución número TRES.- Chiclayo, siete de agosto del dos mil diecisiete (...) notifíquese mediante edicto a la quejosa FDO. Dr. José Ventura Cava, Magistrado Integrante de Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura; FDO.Patricia Shulay Failoc SU, Asistente del Área de



Calificaciones ODECMA/l. Chiclayo, 21 de agosto del 2017 JOSÉ LUIS FRANCISCO VENTURA CAVA MAGISTRADO CONTRALOR ODECMA/ LAMBAYEQUE FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO Señora Esmeralda Silvia Pesquen Chira , mediante la presente cumplo con notificar la Queja N° 1679-2015, en la que se ha resuelto fo siguiente. Resolución número DOS-- Chiclayo, ocho de setiembre del año dos mil quince (...) SE RESUELVE: 1.-DECLARAR IMPROCEDENTE la queja de inconducta funcional presentada por la ciudadana Esmeralda Silvia Yesquen Chira contra los que resulten responsables del Primer Juzgado de Paz Letrado de Ferreñafe. Resolución número CUATRO.Chiclayo, veintiséis de julio del año dos mil diecisiete DADO CUENTA, con la razón que antecede Notifíquese al quejoso mediante edicto con la resolución dos y la presente FDO. DR. José Luis Francisco Ventura Cava, Magistrado Integrante de Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura; FDO.Patricia Shulay Failoc SU, Asistente del Área de Calificaciones ODECMA/L. Chiclayo, 26 de julio del 2017 PATRICIA SHULAY FAILOC SU ASISTENTE DE JEFATURA ODCMA/ LAMBAYEQUE FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO Señor GUSTAVO RAMÍREZ DE LA CRUZ, mediante la presente cumplo con notificar la Queja N° 36-2014, en la que se ha resuelto lo siguiente. Resolución número UNO.Chiclayo, diez de febrero del dos mil catorce (...) SE RESUELVE: 1. -DECLARAR IMPROCEDENTE la queja interpuesta por el ciudadano Gustavo Ramírez De La Cruz contra la doctora Cecilia Sifva Aguirre en su condición de Juez del Tercer Juzgado de Trabajo Transitorio de Chiclayo. Resolución número DOS.- Chiclayo, veintiuno de agosto del año dos mil diecisiete (...) Notifíquese mediante edicto al quejoso con la resolución que antecede y la presente.. FDO. Dra. Cecilia Grandez Rojas Magistrado Integrante de Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura; FDO. Patricia Shulay Failoc SU, Asistente del Área de Calificaciones ODECMA/L. Chiclayo, 21 de agosto del 2017 PATRICIA SHULAY FAILOC SU ASISTENTE DE JEFATURA ODCMA/ LAMBAYEQUE FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXP.N°. 6970-2017-0 JULIO BENAVENTE DELGADO EL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ A CARGO DEL DR. DÍAZ TARRILLO NOTIFICA AL IMPUTADO HERBERT LUIS PUELLES REGALADO QUE DOMICILIA SEGÚN RENIEC EN CALLE INTEGRACIÓN MZ. J LOT. 18 ASENTAMIOENTO HUMANO 12 DE ENERO POMALCA Y REAL EN MZ. L LOTE. 12 UNION DE POMALCA EXP. N°. 6970- 2017 JBD. POR EL DELITO CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCION EN AGRAVIO DE LA SOCIEDAD, SE LE NOTIFICA A LA: AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO PARA EL DÍA 6 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (HORA EXACTA) EN EL LOCAL



PRECIO POR PALABRA: 0.025 INCLUDO IGV DEL JUZGADO CITO ENCALLE VIRREY TOLEDO CUADRA DIEZ S/N. . REQUERINIENTO DE PROCESO INMEDIATO SEÑOR JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ DRA. JUANA EDITH VASQUEZ SERRANO FISCAL PROVICOAÑ DE LA SEGUNDA FISCALÍA PENAL COOPORATIVA DE J.L.O.DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 446, 447 DEL CODIGP PROCESAL PENAL , FORMULO REQUERIMIENTO DE PROCESO INMEDIATO CONTRA HERBERT LUIS PUELLES REGALADO, POR LA PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO CONTRA SEGURIDAD PUBLICA EN LA MODALIDAD DE CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO EN ESTADO DE EBRIEDAD, PREVISTO EN EL ART.274 DEL C.P., SEGÚN EL ACTA DE INTERVENCIÓN , EL DÍA 11-07-2017 PERSONAL POLICIAL POLICIAL INTERVINO EV LA INTERSECCIÓN DE LA AV. CHICLAYO Y AGRICULTURA AL VEHÍCULO MENOR MOTOTAXI COLOR AZUL CON ‘LACA DE RODAJE 7555.3M CONDUCIDO POR HERBERT LUIS PUELLES REGALADO,, QUIEN PRESENTA VISIBLES SÍNTOMAS DE HABER INGERIDO BEBIDAS ALCOHOLOCAS, CONFORME AL CERTIFICADO MEDICO QUE DETERMINA 1.31 G/L CONDUCIENDO EL VEHÍCULO EN GRADO SUPERIOR ALM PERMITIDO, PREVISTO EN EL ART. 23 DEL C.P. EL QUE REALIZA POR SI O POR MEDIO DE OTRO EL HECHO PUBIBLE Y CONJUNTAMENTE SETAN REPRIMIDOS, CON PENA ESTABLECIDA PARA ESTA INFRACCIÓN, CONFORME EL ART,. 36, A UD. SEÑOR JUEZ SOLICITO DAR TRAMITE AL PRESENTE REQUERIMIENTO FISCAL. JOSÉ LEONARDO ORTIZ 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 REYNERIO DIAZ TARRILLO JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA MODULO BASICO DE JUSTICIA – JLO JULIO CESAR BENAVENTE DELGADO ESPECIALISTA DE JUZGADO PJ- NCPP- CJLAMB FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° 07391-2017-0 LA Señora Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, cita y emplaza al Imputado NELSON ABARCA TAPIA, identificado con DNI N° 47257772, a fin de que concurra a la audiencia de Proceso Inmediato reprogramada para el día DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. A HORAS NUEVE Y VEINTE DE LA MAÑANA, a realizarse en la Sala de audiencias número DOS, del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, ubicado en la Av. José Leonardo Ortiz N° 155, Segundo Piso - Chiclayo, en el Expediente N° 07391 -2017-0, proceso seguido contra el acusado precitado, por el delito CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD, en agravio de LA SOCIEDAD; lo que notifica de acuerdo a ley. Especialista Legal: Jorge Enrique Tello Gonzáles. MARISOL VASQUEZ RUIZ JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE N° 01475-2016-0 El Señor Juez de! Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria de Chiclayo, NOTIFICA a MAYRA JULIANA COBEÑAS ZAPATA,



CRÓNICA



identificada con DNI N° 77344895, en calidad de agraviada, con la Resolución N° OCHO, en donde se CORRIJE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL N° DOS - SENTENCIA, de fecha veinticuatro de Febrero del Dos Mil Dieciséis, en el extremo del Computo de las Condenas Efectivas contra los Sentenciados; 1) JOSÉ IVÁN DE LA CRUZ GAMONAL y PENIS FLORES CRUZ GAMONAL de trece Años y seis Meses de Pena Privativa de Libertad Efectiva, la misma que se hace efectiva desde el momento de su detención el día Veintidós de Febrero del Dos Mil Dieciséis y vencerá el VEINTIUNO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTINUEVE: 2) PENIS WILLY FLORES GAMONAL de Dieciséis Años de Pena Privativa de Libertad Efectiva, la misma que se hace efectiva desde el momento de su detención el día Veintidós de Febrero del Dos Mil Dieciséis y vencerá e VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. DECLARAR CONSENTIDA la Sentencia Anticipada recaída en Resolución N° DOS - SENTENCIA de fecha veinticuatro de Febrero del Dos Mil Dieciséis. Por Haberse ordenado así en el Expediente N° 01475-20160, proceso seguido contra los Sentenciados precitados, en agravio de MAYRA JULIANA COBEÑAS ZAPATA Y EL ESTADO; lo que notifica de acuerdo a ley. Especialista Legal: Jorge Enrique Tello Gonzáles. MARISOL VASQUEZ RUIZ JUEZ 2° JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL EXPEDIENTE Nº : 01803-2017-01703-JR-PE-01 JUEZ: DRA. ELIZABETH CAMPOS IDROGO ESP. DE JUZGADO: VIOLETA CORONADO NUÑEZ SE HACE SABER A: NORIEGA ARIRAMA VICTOR RAUL El Señor Juez Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de la Provincia de Jaén, mediante el presente EDICTO NOTIFICA AL IMPUTADO : NORIEGA ARIRAMA VICTOR RAUL con el requerimiento de Proceso Inmediato con RES N° 01 de fecha 12 de setiembre del año dos mil diecisiete, Dado cuenta con el requerimiento de proceso Inmediato presentado por la señora Representante del Ministerio Público, y de conformidad con lo establecido por el artículo 447º numeral 1 del Código Procesal Penal, modificado mediante decreto legislativo N° 1194; si bien dicha normatividad procesal señala que la audiencia se debe convocar en el término de cuarenta y ocho horas, pero advirtiéndose en el presente caso que el domicilio del imputado se encuentra ubicado en lugar distante a esta ciudad de Jaén, a efectos de garantizar el irrestricto derecho de defensa, se debe fijar la audiencia dentro de un margen de tiempo prudente y razonable; en consecuencia, CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES PROCESALES; SE RESUELVE: PROGRAMAR LA PRESENTE AUDIENCIA PARA EL DIA DOCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A HORAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00AM); Diligencia que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, ubicado en la intersección de las calles Huamantanga y Mariscal Castilla de la ciudad de Jaén. Por haberse ordenado así en el Expediente Me dirijo a Usted, 018032017-0-1703-JR-PE-01, seguido contra NORIEGA ARIRAMA VICTOR RAUL , por el delito de OMISION
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Chiclayo, jueves 21 de setiembre del 2017



A LA ASISTENCIA FAMILIAR en agravio de NORIEGA ALARCON JOSEEH Y JO PIERO, Va a efecto de que sea publicado por tres veces consecutivas FP/ 20, 21, 22 set.



EDICTO PENAL 2° JUZG. INVEST. PREP. FLAGRANCIA, OAF Y CEED -MBJ JLO EXPEDIENTE: 06610-2017-0-1706JR-PE-02 JUEZ: REYNERIO DÍAZ TARRILLO ESPECIALISTA: KARINA GONZALES PAREDES MINISTERIO: SALAZAR ALARCON, GASDALY MARIBEL REPRESENTA: SÁNCHEZ TORRES, DORIS IMPUTADO: CARRILLO DE LA CRUZ, SEGUNDO DELITO: OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR AGRAVIADO: CARRILLO SÁNCHEZ, MIRIAN Por el presente Edicto, El Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria de José Leonardo Ortiz de Chiclayo 1.- DECLARAR FRUSTRADA LA AUDIENCIA y se REPROGRAMA para el dia VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE a horas ONCE DE LA MAÑANA. 2).- SE DISPONE LA NOTIFICACIÓN DEL IMPUTADO, en su domicilio real en la calle Cuzco N° 100 del PPJJ Miraflores del distrito de José Leonardo Ortiz, así mismo notifiquese en la dirección en la calle Cuzco N° 100 del PPJJ San Miguel del distrito de José Leonardo Ortiz; sin perjuicio notifiquese mediante EDICTOS, DEBIENDO el Asistente Judicial cursar el oficio y el edicto correspondiente al diario la República para su publicación de manera oportuna. Notifiquese a la parte agraviada en su domicilio real fijado en autos V.- NOTIFICACIÓN: Juez: Notifiquese en este acto a los sujetos procesales asistentes a la audiencia. Fiscal: Refiere estar conforme. Abogada de la defensa Pública: Refiere estar conforme. V.- CONCLUSIÓN: Siendo las once con veintinueve minutos de la mañana se da por terminada la audiencia y por cerrada la grabación de audio, procediendo a firmarla el Señor Juez y el Asistente de audio encargado de la redacción del acta conforme lo dispone el artículo 121° del Código Procesal Penal, se entrega en forma inmediata y gratuita copia certificada del acta de registro a los intervinientes.KARINA GONZÁLES PAREDES ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA MÓDULO BÁSICO DE JUSTICIA - J. L. ORTIZ FP/ 19, 20, 21 set.



EDICTO PENAL E X P. N r o . 00397-2016-0 JULIOBENAVENTEDELGADO. EL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DEL MODULO BÁSICO DE JUSTICIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ A CARGO DEL DRA. VERA ZULOETA: NOTIFICA ALIMPUTADO FRANKLIN BENJAMÍN CARRANZA ALARCON EXP. 00397-2016-0 JBD. POR EL DELITO ROBO AGRAVADO EN AGRAVIO DE FONCODES MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACHE Y MELANIO FERNANDEZ QUISPE SE LE NOTIFICA A LA: AUDIENCIA ÚNICA DE INCOACIÓN DE PROCESO MINMEDITO PARA EL DÍA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A
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LAS DOCE DEL MEDIO DÍA (HORA EXACTA) EN LA PRIMERA SALA DE AUDIENCIAS CITO EN VIRREY TOLEDO CUADRA DIEZ . REQUERIMIENTO FISCAL DE INCOACIÓN DE PROCESO INMEDIATO SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE JOSÉ LEONARDO ORTIZ DRA. LISSET D. VELASQUEZ PORRAS, Fiscal Provincial Mixta en apoyo de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de José Leonardo Ortiz, y con casilla judicial electrónica N°; El Ministerio Público, a tenor de lo establecido en el artículo 149 del Código Procesal Penal vigente, y a las actuaciones que se acompañan al presente requerimiento, FORMULA REQUERIMIENTO DE ACUSACIO contra FRANKLIN BENJAMÍN CARRANZA ALARCON como autor del delito de ROBO AGRABADO en agravio de MELANIO FERNANDEZ QUISPE, M U N I C I PA L I D A D DISTRITAL DE CATACHE Y DEL FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL FONCODES, se le atribuye al imputado TODA VEZ QUE EL DÍA 3-05-2011 luego de reunirse con el Ing. Ramiro Cesar Bravo Yovera, y el sentenciado José Luis De la Cruz Sánchez con quienes converso acerca del retiro de dinero que en gran cantidad realizaría al día siguiente. 4-5-2011 las personas de Melanio Fernández Quispe y Porfirio Gil Becerra, funcionarios de Foncodes y la Municipalidad Distrital de Catache consistente en la cantidad de S/. 44,000.00 del Banco Continental de Chiclayo para el pago de un maderero, del Ing. Bravo Yovera y del acusado para la compra de materiales de construcción y de letrinas del caserío Congona del distrito de Catache, Provincia de Santa Cruz Dpto. de Cajamarca, pactado para el día siguiente retirado el dinero lo mas tarde posible convinieron que los aludidos sean conducidos hasta la calle Constitución y Huáscar del J.L.O.- y el Ing. Bravo Yovera su boleta de venta por el pago de materiales mencionados y esa fue su justificación, para pedirles que vayan a su local en Bolívar con Tahuantinsuyo de J:L:O: es decir cuando tenia en su poder S/: 30,240.00 en trayecto sufrieron el robo del dinero en mención, siendo que existen suficientes indicios que evidencian la participación del acusado, se encuentra acreditado y fue el que contacto al taxista sentenciado, para movilizar a los agraviados con el dinero sustraído delito previsto y sancionado en el artículo 23 ° del Código Penal, los que lo cometen conjuntamente serán reprimidos con pena establecida para esta infracción, lo cual deberá programarse fecha y hora para la audiencia preliminar. JOSÉ LEONARDO ORTIZ 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 SARA VERONICA VERA ZULOETA JUEZ 1ER JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA MBJ JLO Poder JUDICIAL- CSJLA JULIO CESAR BENAVENTE DELGADO ESPECIALISTA DE JUZGADO MBJJLO PJ- NCPP- CSJLAMB FP/ 19, 20, 21 set.
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